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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 17 de marzo de 1944 por la que se considera 

en suspenso la obligación señalada en el articulo 63 
de la Ley de Contabilidad, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Ley de 22 de octubre d* 1936.—Pági
na 2475.

Otra de Í3 de marzo de 1.944 por la que se ordena la  
devolución de danza a doña María Hombre Chulbaud.— 
Página 2475.

Otra de 24 de marzo de 1944 por la que se concede la 
excedencia voluntaria de uno a diez años, &i obrero 
conductor de segunda categoría, don José Cañábate 
Hernández.—Página 2475.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Destinos.—Orden de 9 de marzo de 1944 por la que se

destinan para cubrir parcialmente las vacantes de líbre 
elección existentes en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico, a  ios Capitanes y Teniente que se re
lacionan.—Páginas 2475 y 2476.

Otra de 21 de marzo de 1944 por la q*ue. se destina a 
Mehal-las al Teniente de Infantería don Arturo Recas 
Súárez.—Página 2476.

Otra de 21 de tna-rzo de 1944 por la que se destina a 
Méjasnía Armada al Sargento d»e Infantería don En
rique Roca. Gener.—Página 2476, x

Otra de 22 de marzo de 194á por la que se destina a 
Mehal-las al Sargento de Infantería don Rafael Sáez 
Granados y al del mismo empleo del Arma de Caba
llería. don Antonio Martínez Cruz.—Página 2477. 

Disponibles.—Ord^n de 21 o? marzo de 1944 por la que 
queda en situación de disponible el Maestro Herrador 
Forjador don José Prado Guirado.—Página 2477.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Orden de 24 de marzo de 1944 por la que se aprueban 

las normas reguladoras dél Servicio de Libertad Vigi
lada.—Pág,inas 2 4 7 7  a 2482, >

Otra de 26 'de marzo de 1944 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñaiort a  don 
Luis Argemi Marti, Presidente de la Diputación provin
cial de Barcelona.—Página 2482.

Otra de 25 dé marzo de 1944 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a  don 
Antonio María Si marro Puig.—Página 2482.

<Otra de 26 de marzo de 1944 por la que se concede la 
Cruz de Honor dé San Rrimundo de Peñaiort a don 
Luis Serrahima Camin.—Páginas 2482 y 2483.

Qtra de 13 de marzo de 1944 por ia que se remiten los 
efectos de la pena accesoria impuesta a don Luis Boscfi 
Rubio, para que pueda ejercer una profesión u oficio.— 
Página 2483. (

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden qe 10 de marzo de 1944 por la que se resuelve el 
antagonismo que pudiera existir entre la Ley qe Con
trabando, la Ley de Tasas y el Decreto de 20 de fe-  ̂
brero de 1942, en cuanto al :destmo de. las mercan
cías aprehendidas se refiere, especialmente cuando las 
tveg disposiciones mencionadas sean, de aplicación con. 

junta en un mismo hecho delictivo.—Página 2483.
Otra ae Ii6 de febrero de 1944 por la que se inscr.be en 

accidentes del Trabajo, Individuales, Responsabilidad 
Civil e Incendios a la. mutualidad «Unión Mutua Pa

tronal», de Santa Cruz de Tenerife.—Página 2484,
Otra de 16 de febrero ae  1944 por la que se concede am

pliación de inscripción en . el Registro del artículo 1.° 
de la Ley de 14 de mayo de 1998 al Ramo de Riesgos 

Diversos a la Compañía «Garantía», S. A.—Pag. 2484.
Otra de 16 de febrero de 1944 por la que se inscribe 

en el ramo do Reaseguros de Vida a La* Compañía de . 
Seguros «Vizcaya», domiciliada en Bilbao.—Págt 2484.

? 16 ere f-c'brcTO de 1944 por la que se conceae a  
la Sociedad Anónima de Seguros «Agripina» la ins
cripción en el Ramo de Transportes, con aprobación 
de la documentación presentaoa.—Págs. 2484 y 2485.

Otra de 15 de marzo de 1944 por la, que s¿ concede am
pliación de inscripción al Ramo de Vida, con autori
zación de la documentación presentada a «unión Le
vantina, S. A.».—Página 2485.

Otra de 15 de marzo de 1944 por 'la que se aprueba la  
relación de opositores a plazas de Delineantes del Ca
tastro y concediéndoles plazo para solicitar* destino.— 

•Página 2485.
Otra de 15 de marzo de 1944 sobre caducidad de nom

bramiento de Corredor de Comercio por fallecimiento;; 
Página 2486. ,

O tra- de 16 de marzo de 1944 por la  que se concede 
amiplación de inscripción a la Mutualidad de Seguros 
Generales «Hércules», domiciliada en San- Sebastián.—, 

Página 2485.
Otra de 15 de marzo de 1944 por Ja que se autoriza a  

«Fomento Español de Seguros» la modificación estatu
taria y fijación de capital social.—Página 2486.

Otra de. 15 de marzo de 1944 por la que se declara ex
ceptuada a la «Mutua Bilbao» como comprendida en  
el artículo tercero de la Ley de Seguros de 14 de ma
yo d« 1908.—Página 2486.

Otra de 15 de marzo de 1944 por la que se concede am- , 
pliación de inscripción ad Ramo de V ia . con aproba- • 
c o n  de pólizas y tarifas presen tandas a la «Compañía 
Anónima de Seguros y Reaseguros C. I. A.» (Comercio^ 
Industria y Agricultura),.—Página 2486.
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Orden de 21 de marzo de 1944 por la que se dispone cause 
baja definitiva en el Cuerpo Administrativo del catas
tro don Luis G il Lasantas.—Página 2486.

Otra de 21 de marzo de 1944-por la que se autoriza a 
don Ramón Pujol Bianch y don Jaime Pujol Solos, 
concesionarios 'de la linea de ^ ut°s ci:.tre Lloret de 
Mar y la estación de Blanes, para satisfacer en me
tálico el impuesto ael timbre.—Páginas 248$ y. 2487.

Otra de 21 de marzo de 1944 por la que se autorizó a don 
Pedro Algans Horts, concesionario de la linea de autos 
de Peraleda a Figueras, ¡para satisfacer en metálico el 
iimpues.o del cimbre.—Página 2487.

Otra de 2 1  de marzo de 1844 por la que se dispone
causen baja definitiva en el Cuerpo General ae Ad
ministración de ]a. Hacienda Pública doria Mana 
Benito Reviricgo y don Antonio C-br nn Rodríguez, 
por mó posesionarse de sus destinos.—Página 2487.

Otra de 21 de marzo de 1944 por la que se autoriza a aon 
Heliodoro Mira Amorós, propietario de la Empresa de 
transportes «H. Mirá», concesionario de la línea oe 
autos de Almansa-Albacete, Montealegre.Albacete, san 
Olemente-Al'bacete y Villanueva de la Jara a Aibacete, 
para satisfacer t*n metálico el impuesto del Timbre.— 
Páginas 2487 (y 2488.

Otr a  de 21 de marzo de 1944 por l'a que £€ dispone
causen baja definitiva en el Cuerpo4 Generail de Ad
ministración de la Hacienda Pública • don Conrado 
Gorxzález Gómez y don J uan Rosa Almenara.—Pá
gina 2488.

Otra de 21 de marzo de' 1944 por ¡la que se autoriza a 
don Manuel Agudo Agudo, concesionario de la linca 
de autos de Toóedo a Valmojado, para sat'-sfaoer en 
metálico el impuesto del timbre.—Página 2488.. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 21 de marzo de 1944 por la flue se dspone <ol 

pago de material -'ordinario de oficina para Las Jefa
turas Agronómicas provinciales.—Páginas 2488 y 2489.

Otra de 23 de marzo de 1944 por la que se fijan los 
precios de compra de la hijuela por la sección corres
pondiente del servicio de Sericicultura para ^  año 
actual.—Página 2489.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 13 de marzo de 1944 por la que s£ dispone se 

 anuncie a oposición restringida, entre Auxiliares, la cá
tedra de «Legislación Mercantil Española», vacante 
en la Escuela Profesional de Comercio de Palma de

 Mallorca.—Páginas 2489 y 2490.
Otra de 3 de marzo de 1944' sobre distribución de con

signaciones presupuestarias en 'la  Facultad de Medici
na de la Universidad Barcelona.—Página 2490.

Otra de 13 de marzo de 1944 por la que se concede la 
excedencia, voluntaria al Profesor Auxiliar numerario 
de entrada de la Escuela Central Superior de Comercio 
don Emilio Zorrilla Vidal.—Página 2490.

Otra de 15 de marzo de 1944 por la que se nombra profe
sor de Enseñanza religiosa, de la Facultad ^  veterina
ria de Córdoba, a don José Fernández Cuenca..—Pági
na 2490.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
 Orden de 16 de marzo de 1944 por la que reingresa al 

servido activo, con sanción, don Ricardo Hernández 
Moreno, del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas <?n la División, Hidráulica del Sur de 
España.—Página 2490.. 

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.— Parque Móvil de los Ministerios Civi
les.—Disponiendo la baja voluntaria en el Cuerpo de 
Obreros Conductores, del Obrero-Conductor de tercera 
categoría don Santos Sánchez Ynguanzo.—Pág. 2490.

AGRICULTURA.—Subsecretaría.—Aprobando bases pa
ra la implantación del Seguro Post-Vacunal en el ga
nado sometido a tratamiento ¿anuario obligator.o.— 
Página 2491

Dirección General del Patrimonio Forestal del Estado.
Anunciando concurso para la prov-Sión de una plaza 
de Auxiliar de Cont.-abJLdad de dicho Organismo.—Pá
gina 2491,

EDUCACION NAC IO NAL.—Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica (Patronato Lotui 
Formación .Profesional de Falencia).—Bases de’, concur
s ó le  méritos y examen de aptitudes para la provisión 
de una plaza de Profesor de «Matemáticas», «Física, 
y Química», vacante en la Escuela Elemental de Tra
bajo ae Palencia.—-Página 2492.

Declarando desierto el concurso-oposición para la pro
visión de la Auxiliaría supernumeraria gratuita del se
gundo grupo de Enseñanzas d- la Escuela de Comer
cio de Vigo.—Páginas 2482 y 2493.

Anunciando a oposición restringida, éntre Auxiliares, la 
cátedra de «Legislac.ón Mercantil Española», vacante 
en la Escuda Profesional de Comercio de Palma de

 Mallorca.—Página 2493.

Anunciando concurso para proveer una plaza de Profe
sor Auxiliar supernumerario gratuito en la Escuela de 
Comercio de Ssbadell.—Página 2493

(Escuela Especial de Ingenieros Navales) .—Convocando 
a exámenes de ingreso en dicha Escuela en el pró

ximo mes ce junio.—Páginas 2493 y 2494.

Escuela Central Superior de Comercio.—Anunciando a 
oposición libre una plaza de Profesor Auxiliar super
numerario gratuito adscrito a la cátedra de «Organi
zación y Administración de Empresas y Banca y Bol
sa)).—Página 2484.

Dirección General de EnsAanzg, Universitaria.— Decla
rando excluido provisionalmente al aspirante que, so 
indica, opositor a la cátedra de «Zoología especial, 
segundo (Entomología)» de la Universidad de Madrid. 
Página 2494.

Declarando a omitido y excluidos provisionalmente a loa 
señores que se indican, opositores a la cátedra de «Aná

fisis matemático (el número real, etc.)» de la Univer
sidad de Zaragoza.—Página 2494.

Dirección General de Enseñanza Primaria.—Autorizando 
log traslados provisionales por el turno de consortes, 
de conformidad con la Orden ministerial de 20 do 
agosto de 1938, por segunda vez, a los Maestros y 
Maestras nacionales.—Páginas 2494 y 2496.

Dictando normas para la celebración del concurso-ópo- 
 sición & Direcciones y Secciones de Escuelas Gradua
das Anejas a Normales, y haciendo públicos, los Tri
bunales para dicho concursoroposición.—Páginas 2495 
y 2496.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 1209 a 1216.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de  17 de m arzo  de 1944 por 
la que se considera  en suspenso  la 
obligación señalada en el a rticu
lo 63 de la L ey  de Con tabilidad , 
co n fo rm e  a lo d ispuesto  en el De
creto-ley de 22 de oc tubre  de 1936.

lim o . S i \ :  E l cu m p lim ien to  de  los 
precep túa reg lam en tario ^  de los C u e r- ' 
pos de C orreos y T elecom unicación , 

p a ra  lleg a r -a la  c o n tra ta c ió n  d e  lo
cales cón d e s tin o  a  o fic in as de  d ich a s  
C orporaciones, co n co rd a n te s  con  lo  
que cJspone el a rtícu lo  03 de la  Ley 
die A dm in is trac ió n  y C o n tab ilid a d  de  
p rim ero  de  ju lio  d e  119*1.1, sob re  ele
vación  a  e sc r itu ra  pública de  los co n 
t r a to s  de a rrie n d o s  d e  fin cas u rb a
n as, v iene  ócasionando  a c tu a lm e n te  
u n a  n o to r ia  p e r tu rb a c ió n  en  \á  p ro n 
ta  y rá p id a  conclusión  de  los exp ed ien 

tes  que t r a m i ta  esa  D ilección  G ene-, 
ra l. E llo d a  ocasión  a  ¡no lo g ra r  b u e
nos edificios .para  los servicios públi
cos de C om unicaciones, perd iendo  la  
A d m in istrac ión  u n a  V entajosa  opción 
p a ra  elegirlos po r fa l ta  d e  o fe rta s .

E n  s u v irtu d , este  M in iste rio  se h a  
Eorvido d isp o n er que, co n fo rm e  ¡al 
Sentido y tex to  del D e c re to , Ley de 
22 d-e o c tu b re  de  1936. se co nsidere  
en su sp en so  ]a obligación se ñ a la d a  

en  el a rtícu lo  63 d e  la l e y  d e  A dm i
n is trac ió n  y C o n tab ilid ad  a n te s  c ita 
da, com o asim ism o  la  d e  aquellos a r 
tícu lo s a^egl a m e n ta r  ios de C orreos y 
T eleco m u n icació n  que acordes con  
ta l  p recep to  lega l e sp ec ia lm en te , se 
re fie ren  a  e lev ar los c o n tra to s  de 
a rr ie n d o  d e  lócale? a  e sc ritu ra  p ú b li
ca , c u a lq u ie ra  que sea  el tipo de  a lq u i
ler convenido, rn  los C oncursos que 

sean  an u n ciad o s p o r la  A d m in is tra 
c ió n  en  8a fo rm a  aco s tu m b ad a .

Lo que p a rtic ip o  a V. I. p a ra  su  co
n o c im ien to  y efectos. ■

Dios g u ard e  a  V. I  m u ch o s años. 
M adrid , 17 q e  m arzo  d e  1944.

P E R E Z  GO N ZA LEZ

lim o . S r. D irec to r g en era l d e  C orreos 
y T elecom unicación .

O R D EN  de  13 de m a rzo  de  1944 por 
la que se ordena la devo lución  de 
f ia n z a  a doña  M aría H om bre C h a l
baud.
lin io . S r .:  V^slo el ex p ed ien te  p ro 

m ovido p o r  d o n a  M aría  H om bre C hal-

b a u d , rec lam an d o  *la devolución d e  la  
fian za  de sois m il p e se ta s  c o n s titu id a  
p o r  d o n  J u a n  C hacón  E nriquez, p a ra  
re¿iponder de  la  gestió n  d e l A d m in is
tra d o r  de l In s t i tu to  N acional de Ve
nereo log ía , d o n  Jo sé  Ig n ac io  A lberti;

R esu lta n d o  que e n  9 d e  agosto  de 
1933 se  d e p o sita ro n  . p o r d o n  J u a n  
C hacón  E nriquez  en  la  C a ja  G e n e ra l 
de  D epósitos tre s  titu lo s  de la  D eu d a  
P e rp e tu a  In te r io r  a l  4 p o r 100, em i
sión  de 10 de m ayo  de 1930, dos de  
'ia se n e  A, n ú m ero s  123.667 y 66, de 
500 pesetas n o m in a les c a d a  uno, y 
o tro  do lá  serie  C, n ú m ero  49.729, de 
5.000 p ese ta s  nom inales , según re s 
g u a rd o  n ú m ero  306.632 d e  e n tra d a  y 
133.144 de re g is tro ; que é s te  fu é  e n 
dosado  a  fav o r d e  d o n  Nem esio M ar
tín ez  H om bre  e l d ía  5 de  m ayo 
de 1934;

R e su lta n d o  que h a b ie n d o  sido  a se 
s in ad o  d o n  N em esio M artín ez  H o m 
bre  e-1.26 de ju lio  d e  1936 en  Pozuelo 

. de A larcón, fu é  d e c la ra d a  e n  29 de 
e n e ro  de 194o ú n ica  y u n iv e rsa l h e 
re d e ra  a b in te s ta d o  su  m a d re  leg íti
m a , d o ñ a  M a ría  H om bre Cha-Ibaud, 
p o r a u to  del Ju zg ad o  de P r im e ra  i n s 
tan c ia  n ú m ero  4 d e  e s ta  c a p ita l;

C o n sid e ran d o  que p ub licado  el r e 
g lam e n ta r io  an u n c io  e n  el B O L E TIN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 8 de  d i
c iem b re  d e  1943 so b re  la  devolución 
d e  la  f ian za  so lic itad a  po r d o ñ a  M a
r ía  H om bre C h a lb au d , n o  se  p re sen 
tó n in g u n a  reclam ación^ to d a  vez que 
don  Jo sé  Ig n ac io  A lberti no  llegó a  
to m a r posesión  d e l carg o  de  A dm in is
t r a d o r  del In s t i tu to  N acio n a l d e  Ve
n ereo log ía ; que  n o  ex istiendo , obs
tácu lo  d e  n in g u n a  oíase que se opon
ga  a  iia devolución d e  la  fian za  a la  
so lic itan te , co n fo rm e  in fo rm a n  la  I n 
te rv en ció n  D e leg ad a  y la  . A sesoría  
Ju r íd ic a ;

C on sid e ran d o  que a p are ce  d e b id a 
m en te  j'ustificado el de rech o  d e  d o 
ñ a  M a ría  H om bre C h a lb a u d  a  la  d e 
volución d e  la  f ian za ; que se  h a n  
cum plido  la s  d isposic iones lega les a p li
cab les a!i caso,

E ste  M in isterio , a c e p ta n d o  la  p ro 
p u e sta  de  esa  D irecc ión  G e n e ra l, h a  
ten id o  a  bien  a c o rd a r  le  se a  d e v u e lta  
a d o ñ a  M a ría  H om bre C h a lb au d  la  
fianza de seis m il pese tas  co n s titu id a  
po r don  Ju a n  C hacón  E n riq u ez  en  
la  C a ja  G en era l de  D epósitos el d ía  
9 dé agosto  de  1'933 p a ra  re sp o n d e r  
de la  gestión  do d o n  Jo sé  Ignacio  
A lberti, e n  lo¿ títu lo s  y b a jo  eii r e s 

g uardo  que. a n te r io rm e n te  se especi
fican .

Lo digo a  V. I . p a ra  su  conoci
m ien to  y d em ás efectos.

D ios g u a rd e  a  V. I . m uchos añ o s, 
M ad rid , 13 d e  m arzo  d e  1944. —? 

P . D ., P ed ro  F . V a llad ares.

lim o . S r. D ire c to r g e n e ra l de S a n i
d ad .

O R D EN  de  24 de  m arzo  de 1944 por  
la que concede la excedencia  vo
lu n ta r ia  de un o  a d iez años al O bre
ro C onductor de segunda  categoría  
d o n  José Ca ña bate H ern á n d ez.

lim o . S r . : Visto e l e sc rito  de V. I .  
de feo h a  22 de¡ a c tu a l,  eri el .q u e  
p ro p o n e  «q p a se  a  la  s itu ac ió n  de  ex
cedencia  v o lu n ta r ia  po r uno  a  diea  
añ o s de l O brero -C onducto r de seg u n 
d a  ca teg o ría , afecto  -al P a rq u e  reg io 
na l núm . IV  (B arcelona), don  José  
C a ñ á b a te  H ernández , po r -en co n trarse  
en ferm o  y no  p o d e r c o n tin u a r  e n  ser
vicio activo ,

E ste M in iste rio  h a  ten ido  a  b ien  
acceder a  lo in te resad o  y conceder la  
excedencia  v o lu n ta ria  de  uno  a  diez 
áñ o s a l , O brero -C onducto r de re fe re n 
cia.

Lo que com unico  a  V. I . p a ra  su  
conocim ien to  y efecto? p ro ced en tes. 

D ios g u a rd e  a  V. T. m u ch o s  años. 
M adrid . 24 de  m arzo  de  1944.— 

P . D ., el S u b se c re ta r io , 'P e d ro  F. V a
llad a re s .

lim o . S r. In g e n ie ro  D irec to r del P a r 
que M óvil de M in iste rio s  Civiles.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

O R D EN  de 9 de m arzo  d e  1944 por 
la que se d estin a n  para cubrir par
c ia lm en te  las vaca n tes  de libre e lec
ción e x is ten te s  e n  las F uerzas de  
Policía A rm a d a  y  de Trá fico  a los 
C apitanes y  T e n ien te  que se rela
cionan.

P a ra  c u b rir  p a rc ia lm en te  la s  v a c a n 
tes de lib re  elección e x is ten tes  en  -las 
F u e rzas etc P o lic ía  A rm ad a  y de l T r á 
fico, a n u n c ia d a s  po r O rd e n  de  4 de 
d ic iem bre  d e  1943 («D  O.» núm,. 278), 
h e  desig n ad o  a  I05 O ficiales de  Io & n »
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tería, C aballería y cu e rp o  de Sanidad 
M ilitar que a continuación se relacio
nan, lug cu-ales ce?,an en los destinos 
que se indican y quedan en la situa
ción prevenida en e*l párrafo  segundo 
del '• artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» 

' núm. 4):

Infantería
C apitán  don Ramón Al varea F er

nández, diej Batallón Cazadores M on
taña  N avárra núm . 1.

Otro, con Francisco Alonso Luelmo, 
de ilu P lana Mayor de In fan te ría  de 
la División núm. 102.

Otro, don Ju an  Valero M ariscal, del 
- Regim iento Ebro núm . 56.

Otro, don Jos* Calderón R odrí
guez, del 'B atallón Cazadores M onta
ñ a  G erona núm. 8.

Otro, don Isidoro Ceballos Blanco, 
del Regim iento G ranada núm. 34.

Otro, don Elias Férnández Ortiz, 
del Regimiento Bailen núm. 60.

O tro, don Modesto Leiva Balaguer, 
del Regim iento Lepanto núm. 2.

O tro, don Moisés Miro Izquierdo, 
del Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de In fan te ría  de Ceuta nú
mero 3#

Otro, don Manuel P atiño  Montes, 
del Regim iento San Fernando núm e
ro  11.

Otro, don Francisco Pórtela O rte
ga, de la Zona de Reclutam iento y  
Movilización núm. 39.

O tro, don D elfín Rivas Rodríguez, 
del Tercio Duque de 'A lba 2.° de La 
Legión.

Otro, don Antonio Rodríguez P ine
da, del Regim iento San Fernando n ú 
mero 11.

Otro, don M anuel Rom ay FonU-cha. 
del Regimiento Mahón núm. 46.

Otro, don Antonio Teje! Abad, del 
B atallón Cazadores Moni aña P irineas 
núm. U.

O tro, don Agustín -Albarrán Corde
ro. del Regimiento-Casi illa núm. 16.

Otro, don Enrique Andrade Pérez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares I n 
dígenas de In fan te ría  de Arcila n ú 
mero 9.

O tro, don José M aría Vidai Mesull. 
de» Regimiento Teruel núm. 48

O tro, con Pedro CabezAido García, 
del Regimiento Sevilla núm . 49.

Otro, don A nastasio Calzada Heiv 
nández, del Regim iento Ebro núm . 56.

Otro, don Enrique Cbronn MurieC, 
del Grupo ue Fuerzas Regulare* I n 
dígenas de In fan te ría  Llano Amarillo 
núm. 7.

Otro, don Fernando Cortejo Mo- 
líns. de! G rupo de Fuerzas R egula
res Indígenas de In fan te ría  T etuán 
núm . 1.

O tro, don José de ]a Cuenta M ar
tín, Regim iento E xtrem adura nú
mero 15.

C apitán  don Pedro Diez del Corral 
Angulo, del Batallón Cazadores Mon
taña  T arifa  núm. 9.

Otro, don C aitos Domínguez Tejo, 
del Regimientp C^vadonga núm. 5.

O tro, o.on M artín Gallego Reselló, 
de! Batallón Cazadores M ontaña Va- 
lladolid núm. 7.
> Qtro, don Antonio G arcía Váldcca- 

sás G arcía Valdecasas, del Regim ien
to Vizcaya núm . 21.

Otro, don D om ingo'G óm ez F ern án 
dez, dei Regim iento W ad-Ras núme- 
ro 55.

O tro, clon Facundo G raells Ruiz. 
del Batallón Cazadores M ontaña Le- 
gazpi núm. 23.

O tro, cióii José Gil de }a Vega, del 
Tercio Don' Ju an  de Austria I I I  de 
La Legión.

Otro, don Jaim e López González, 
del G^upo de Fuerzas Regulares in 
dígenas de In fan te ría  Llano Amarillo 
núm. 7.

O tro, con José López Vinuesa. del 
Grupo de; Fuerzas Regulares ind íge
nas de In fan tería  Arcila núm . 9.

Otro, don José M artínez Lozano, 
del Regim iento Alcáza-r de Toledo nú
mero 61;.

Otro, aon José Olmedo Jim énez, de] 
G rupo de Automovilismo del VII C uer
po de Ejército.

O tro, don José Orzáez Rom án, del 
Regim iento San Fernando núm. 11.

Otro, dpn Juan  Pajuo-io M acía, del 
R egim iento C astilla núm. 16.

Otro, don M anuel Pérez Sánchez 
del Regimiento Bailón núm 60.

Otro, don M artín Pérez M oreno,'de] 
Regim iento W ad-Ras núm  56.

Otro, don José Ram os Moreno, de! 
Regimiente» Ñapóles núm. 24.

O tro, don Angel Reseco Gil, de! 
Regim iento *La Victoria r.e.m. 28.

Otro, oun J esú s Ripoll G arcía, del 
Regim iento Di ton: a núm . 59.

Otro, aon Jesús Salvador Pascual, 
del Regimiento Burgos núm. 36.
. Otro, aon Joaquín Sánchez Varga* 

del Regim iento ¿ a n  Marcial núm. 7.
O tro, don Vicente Sancho G arcía 

dej Batallón Cazadores M ontaña Amé
rica núm # 19.

Otro, don Enrique Toba-lina Agua
do, dei Regimiento San M arcial nú 
mero 7.

Otro, don Rodrigo Torres Pérez, del 
Regim iento In fan te ría  núm. 89 provi
sional. ■

Otro, con Adolfo Zaccagnini Pérez, 
de'l Regim iento Sevilla núm . 40.

Otro, don Enrique Z arandietá Lá
zaro .' dei Regim iento In fan te ría  59 
provisional.

C apitán de Complemento (Teniente 
efectivo') don M anuel del Barco y Z ar
za dei Regimiento Alava núm .. 22.

Otro, don Sebastián B atanero Bár-

cenas. del Regim iento C antabria  nú- 
m fio  39.

C apitán don José M aría Velloso y 
Pérez Batallón, del Regim iento San 
Fernando núm . 11.

Otro, don Ignacio Dúaz de D urana 
y Odriozola, de! Regim iento E spaña 
núm. 18.

Otro, aon Amador Fernández M ar
tínez, del Grupo de Fuerzas Re giba
res Indígenas de In fan te ría  Ñ auen 
núm. 6.

Otro, don Carlos González Pérez, 
del Regim iento Zaragoza núm. 12.

O tro ,  don Luis Pavía M artín de P e
ralta . del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de In fan te ría  Mchlla, 
núm. 2.

Oirá», don Manuel Rodríguez G a r
cía, de ]a 240 Com andancia de F ron
teras G uardia Civil.

Caballería
Capitán don Ricardo Crespo Mal- 

buertda, deC Regim iento Dragones de 
Villarrobk-do núm. 6.

O tro / don Segundo López M ontero, 
del Regimiento Cazadm.re.s de Tala- 
vera.

Sanidad Militar
Teniente Médico a^m iladn  don Leo

poldo Mompó Aliño, dej . 33 Tercio 
Mixto d.- la G uardia Civil.

M adrid, 9 de marzo de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por 
la que se destina a M ehal-l a s  al 
Teniente de Infantería don Arturo  
Recas Suárez .
Se, destina a Mehal lás al Teniente 

de .In fan tería  d^n Arturo Recas S u á
rez, del l-u-gimt-nt,, de Tenerife n ú 
mero 49, e. cual cesa en este último 
destino y queda en. la  situación pre
venida er. el párrafo  segundo d rl a r 
tículo segundo ■ drl Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («P. O » ffúim. 4). 

M adrid. 21 de marzo de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por 
la que se destina a Mejasnía Ar
mada al Sargento, de Infantería don 
Enrique R oca Gener.
Se destina a M ejasnía A rm ada al 

Sargento de In fan te ría  don Enrique 
Roca G ener, dc-1 Regim iento Oviedo 
núm. 63. e\ cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pre
v en g a  en  el* párrafo  segundo de'l a r
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm . 4), 

M adrid, 21 -de cuarzo de 1944.

. ASENSIO
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ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Sargento de Inf antería don Rafael 
Sáez Granados y al del mismo 
em pleo del Arm a de Caballería don 
Antonio Martínez Cruz.

Se destina a Mehal-las al Sargento 
de Infantería 'don ¡Rafael Sáez Gra
nados,. del Regimiento de Córdoba nú
mero 10, y al del mismo empleo, del 
Arma de Caballería, d^n Antonio Mar
tínez Cruz, dei Cuartel General de la 
Brigada Mixta de Marruecos, los cua- 
les cesan en los ‘indicados destinos y 
quedan en la situación prevenida en 

párrafo Segundo del articulo Se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 22 de marzo de 1944,

ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 21 de marzo de 1944 por 

la que queda en situación de dispo
nible el Maestro Herrador Forjador 
don José Prado Guirado.

Por haber causado baja en Mehal- 
3as el Maestro Herrador Forjador don 
José Prado Guirádo, cesa en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4) y queda en la ele disponible 
forzoso en Marruecos.

Madrid, 21 de marzo de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por
la que se aprueban las normas re
guladoras del Servicio de Libertad 
Vigilada.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar iás normas por
que ha de regirse la organización y 
funcionamiento diel Servicio de Li
bertad Vigilada, creado por Decreto 
de 22 le mayo de 1943, que se inser
tan a continuación.

Lo que comunico a V. I. para sii 
conocimiento y efectos.

Dios guarde u V. I, mtlchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

NORMAS REGULADORAS DEL 
SERVICIO DE LIBERTAD 

VIGILADA
Sección 1.a Del Servicio de Libertad 

Vigilada
N orm a  1 .a El Servicio de Libertad 

Vigilada dependerá del Ministerio de  
Justicia, con jurisdicción en todo el 
territorio nacional, conforma al De
creto de 22 ae mayo de 1943, dispo
siciones complementarias dictadas pa
ra su aplicación y a las normas con
tenidas en esta Orden.

N orm a 2 .a E.l Servicio de Libertad 
Vigilada observará la conducta poli- 
ticó-social dé cuantos se hallen en li

bertad condicional por virtuq de los 
Decretos de indulto concedidos a 
cuienes fueron condenados como con
secuencia de la subversión inarxista 
por los Tribunales Militares y duran
te el tiempo que duren las condenas 
fijadas en las respectivas sentencias, 
o en su caso, en la revisión de las 
mismas.

N orm a  3 .a Creada la. Tarjeta de 
Libertad. Vigilada, como documento 
ac identidad • a ios liberados, habrá 
de ser entregada a los misanos a la 

salida del Establecimiento penitencia
rio, o por las Juntas del Servicio de 

Libertad Vigilada, los que se halla
ren en libertad, ten la fecha en que 
sa promulgó el Decreto de creación 
de esta nueva situación para los con
denados Tales tarjetas se ajustarán 
el modelo único aprobado por la Di
rección General de Pris'ones, y ten
drán las características cchaladas en 
ei artículo 11 del mencionado Decre
to de 22 de mayo de 1943 Con esta 
tarjeta podrán obtener los documen
tos necesarios para la rehabilitación, 
cartilla de abastecimientos, billetes cíe 
ferrocarril, así como concertar con
tratos de 'trabajo y de arrendamiento.

N orm a  4 .a El Servicio do Libertad 
Vigilada tendrá el deber de incorpo

rar «al-trabajo a los que dé él depen
dan. cón arreglo ¿i la profesión y ofi
cio del liberado, dentro de las dispo
siciones vigentes en materia de* colo
cación. Cuando a. juicio de la Junta 
Provincial ofrezca algún pe1igro< por 
razón de vigilancia u orden público, 

reintegrarse a su trabajo habitual 
el liberado, lo comunicará a la Sub- 
dinscción General de Libertad Vigi
lada. indicando los motivos que abo
nan la. consulta o sugerencia que for
mule, y la Subdirección resolverá o 
propondrá el acuerdo respectivo a la 
Comisión Central de Libertad Vigilada.

N orm a  5 .a El período de libertad 
condicional durará para e l ' liberado 
todo el tiempo qué lo falte por cum
plir la condena, permaneciendo en 
esta situación bajo la tutela de la.s 
Juntas de Libertad Vigilada, las cua
les, si en algún, momento comprobasen

 que los condenados no observan 
buena conducta político-social o pri
vada, lo pondián en conocimiento do 
•a Subdirección General del Servicio, 
cuyo Organismo dará cuenta & la 
Junta Central, para qu.e, en su caso, 
proponga al Ministro ae Justicia la?, 
revocación de los beneficias de liber
tad, notificando lo al Patronato de 
Nuestra Señora d e ' la Merced. El pe
nado -a quien s.e revocase los benefi- 
'nos de liberado reingresará en prisión 
con €1 régmen penitenciario QUe ^  
correspondiese, según las circunstan
cias.

N orm a *6a El Patronato de Nues
tra S í ñor a de la Merced, al conceder 
los beneficios de libertad condicional 
a les reclusos, lo comunicará a la 
Subdirección General del Servicio de 
Libertad Vigilada, con expresión de 
les detalles oportunos en cuanto al 
tribunal que condenó y tiempo' (pie 
•le resta por cumplir de la- pena im
tuesta, descontados del mismo el be
neficio o abono de la redención de 
pena por oj trabajo y demás pe
ríodos de remisión de condena apli
cables al caso por consecuencia de los 

: Decretos de indultos dictados por el 
j Jefe del Estado.1
j N orm a  7.a Cuando las Juntas Pro
vinciales do Libertad Vigilada esti- 
‘ masen-que el recluso podía ser acree
dor a Ios "beneficios de libertad con
dicional. con la medida, do destierro, 
se entenderá como prohibitivo de la 
residencia del penado en el lugar ¿fe 
1¿ localidad informante y lo acorna
rán asi. dando cuenta a la Subdir.ec- 
ción General dci Servicio. Las Jun
tas de Libertad Vigilada tendrán en 
cuenta al acioptar esta medida, las 
pnsibilidiado.; de -trabajo del liberado 
en. (su * residencia habitual, pudiendo 
atenuar esta medida si su cónducta 
y precarias condiciones económicas 

jh  aconsejasen. Si se tratase de mu- 
j;Vres( podrá igualmente’ ser concedi
d o  este beneficio cuando a juicio dé 
■ la Junta de Libertad: Vigilada de lá 
| localidad dispongan aquéllas fie me- 
jdos de vida o de personas que pue
dan atender a su subsistencia y a l-a- 
d.e sus hijos, cuando los tuviesen, y 
esta protección solamente les puede 
ser prestada en esa localidad y no 
er Otra.

N orm a 8.a La Comisión Central de 
Libertad Vigi!ada; a propuesta d^ las 

Juntas Provinciales y q¡3 la Subdirec
ción General del Servicio, podrá con
ceder, con carácter permanente o 
tránsiíoro, ía fberación de destierro, 

•a la vista de circunstancias especia-» 
¡les muy cualificadas que así lo «a con

sejen. dando, <-n’ su caso, noticia del 
j acuerdo al Patronato de Nuestra, 
•ñora de la M em-d (Sección de L1-* 
ibertad Condicional).

Las Juntas Provinciales, en caso d *
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notoria excepción, podrán conceder, 
con las garantías que estimen ade
cuadas, un permiso de ocho días de 
ausencia del ilutar donde reside el li
berado, d&nao cuenta a lá Subdirec- 
ción General y a la Inspección Cen
tral de haberlo hecho, con expresión 
de los motivos en que se funde el per. 
miso, y en su caso, notificará, el re

greso del interesado al lugar que se 
•la -fijara para su residencia.

N o r m a  9 .a Queda sustituida la  pre
sentación de los liberados de las cár
celes por la presentación ante las 
Juntas Locales de Libertad Vigilada,

. y en las capitales de provincia podrá 
verificarse indistintamente y a elec- 
cón del condenado en las Comisarías 
del Cuerpo General de Policía o en la 
Junta Provincial de Libertad Vigila
da, que, según la legislación vigente, 

•asume las funciones de Junta Local 
de la capital. El incumplimiento de 
este .precepto será puesto en corioch 
miento qe *la Comisión-Central de Li
bertad Vigilada por medio d e 'la  Sub- 
Cireoción General; del ramo, quienes 
tomarán las medidas oportunas; pu- 
chendo incluso solicitar del Ministro 
ce Justica la revocación de los bene
ficios de libertad concedidos.

Podrá sustituirse la presentación 
pepona! por una declaración jurada- 
de los liberados extendida en docu
mento cón arreglo al modelo oficial 
que facilitarán las Juntas Provincia- 
t e  de Libertad Vigilada, y el mismo 
V r á  suscrito por la empresa donde 

. trabaje el liberado, especificando la 
conducta del mismo y haciendo ex
presión de haber hecho la • presenta
ción en esta forma en las hojas ane
jas al carnet dei penado e n , situación 
ce libertad condicional. El incumpli
miento de estas nonna-s sobre la pre
sentación o la falsedad de las decla- 
a aciones se sancionarán severamente 
can arreglo a la Le-ŷ

Los ¡individuos liberados que perte-i 
¡nezcan a profesiones tituladas o a 
Cuerpos de 3a Administración Pública 
que tengan Colegios u Organismos 
que los agrupe, tales como Colegios de 
Abogados, Médicos, Arquitectos, Secre
tarios de la Administración Local o 
análogos, podrán optar entre hacer las 
presentaciones en la forma antes ex
puesta o ante los Decanos o Presi
dentes de dichas Entidades, quienes 
aprovecharán la oportunidad de la 
presentación para facilitarles u orien
tarles en ,sus respectivas actividades. 
La fórmula de presentación $e regirá 
por el modelo oficial que suministrará 
la Subdirección General del Servicio.

Sección 2.a De los órganos del Ser
vicio.

(Centrales, Provinciales y  Locales) 
Norma 110. Los órganos del Serví- 

de Libertad Vigilada son de.estas

tres clases: centrales, provinciales y
locales.

N o r m a  11. Los organismos centra
les del Servicio de Libertad Vigilada 
funcionarán en el Ministerio de Justi
cia y están constituidos por:

1.a La Comisión Central de Liber
tad Vigilada.

2 ° El Director general de Prisiones 
corno Jefe administrativo del Servicio.

3.° La Subdirección general de Li
bertad Vigilada, que, bajo la depen
dencia de la Comisión Central y del 
señor Director general de Prisiones, 
rige el Servicio de Libertad Vigilada.

4.° La Inspección Central.
N o r m a  12. Lo? Organismos Provin

ciales de Libertad Vigilada son:
1.° Las Juntás -Provinciales de Lil 

bertad Vigilada.
2.° L o s  Presidentes — asesorados 

del Secretario de la Junta Provincial 
y asistidoj de los Vicesecretarios — 
que tendrán la ¿onsid^eración de Dele
gados Provinciales del Servicio efe Li
bertad Vigilada, con las facultades que 
deleguen dichas Juntas, dentro, de lo 
determinado ed el artículo 10 del De
creto de 22 de mayo de 1943; y

3.° Los Secretarios, como represen
tantes provinciales de la Inspección 
Central, y sus agentes.

N o r m a  13. Los Organismos Locales 
de Libertad Vigilada son:

1.° L a s  Juntas Provinciales, en 
cuanto a la función de Junta Local 
de la capital.

2.° Las Juntas Locales de cabe*a de 
partido judicial.

3.° Las Juntas Locales de carácter 
rural; y
■ 4.ü Los Inspectores intelectuales y 
sus agentes.

N o r m a  14. La Comisión Central de 
Libertad Vigilada estará presidida^ por 
el Subsecretario del Departamento e 
integrada por el Director general de 
do Prisiones, que actuará como Vice
presidente; el Director general de Se
guridad o persona en quien delegue; 
el Director general de la Guardia Ci
vil o su delegado; el Delegado Nacio
nal de Información e Investigación de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. 9., y un representante 
del Capitán General de la Primera 
Región; un representante de la Obra 
Sindical de Lucha contra el Paro, y 
el Jefe del Servicio de Colocación del 
MinLterio de Trabajo. Ejercerá las 
funciones de Secretario un Jefe de Ad
ministración del Ministerio de Justi
cia.

La Comisión Central, en constante 
relación con la Dirección Genera! de 
Prisiones, será el órgano superior del 
Servicio de. Libertad Vigilada, Depen
den de ella las Juntas Provinciale-. y 
Ijocalets, así como la Subdirección Ge
neral del Ramo, que recogerá1 cuantas 
estadísticas y datos juzgue precisos

para dar cuenta a la Comisión Cen
tral.

N o r m a  15. La Comisión Central po
drá delegaa* la tramitación de deter
minados" asuntos en un Consejo eje
cutivo que se reunirá, al meno. , una 
vez a la semana, y estará integrado 
por el Subsecretario. Pre.idcnto, el Di
rector general de ' Presiones, Vicepre
sidente, el Subdirector general de Li
bertad. Vigilada y el'Capitán General 
de la Primera ¿Región Militar o 
persona en quien delegue.

Actuará de Societario el de l a Cp- 
misión Central de Libertad Vigilada.

En casos de notoria urgencia, el 
Subsecretario,. Presidente de ¡a Comi
sión Central, podrá adoptar acudidos 
relativos a materia de la competencia 
del Cornejo ejecutivo, dando cuenta a 
éste, en la primera reunión, de las re
soluciones adoptadas.

N o r m a  16. Tanto a las reuniones de 
la Comisión Central de Libertad Vigi
lada como a las del Consejo ejecuti
vo, asistirán, si fue;on expresamente 
citados, el Inspector central de Libe
rados, así como el Secretario técnico 
de la Subdirección General y el Jefe 
de la Sección Administrativa de la 
misma, a efectos de informar sobre 
los extremos que ¿e les pidiera dic
tamen.

N o r m a  17. En-relación directa con 
la Comisión Central de Libertad, Vi
gilada, a través de la Subdirección Ge
neral, funcionará en cada capital de 
provincia una Junta Provincia!, pre
sidida por un miembro de las carte
ras judicial o fiscal, designado por el 
Ministro de Justicia, y de la que for
marán parte el Director del estableci
miento penitenciario de la capital, y, 
donde hubiese vario?, el que rija el 
de mayor categoría; el Comisario Jefe 
del Cuerpo General de Policía, en re
presentación de la autoridad guberna
tiva; el primer Jefe de la Guardia 
Civil con residencia en la plaza; un 
representante de la Diputación P ro-’ 
vinc’al; otro de la Junta Provincial 
del Paro; el Jefe de la Inspección del 
Trabajo; el Delegado Provincial Sin
dical y un Secretario, que será de
signado por la Comisión Central, a 
propuesta de la Dirección General de 
Prisiones, o, por delegación de ésta, 
del Subdirector general del Servicio.

N o r m a  18. El Presidente de la Jun
ta Provincial—asesorado por el Se
cretario y asistido por un Oficial de la 
Comisión que tendrá el carácter de 
Vicesecretario — , como Delegado Pro
vincial del Servicio de Libertad Vigi
lada. tendrá a su cargo la gestión per
manente de dicho Servicio y la tra
mitación y elevación de propuestas, 
sin perjuicio de las facultades de la 
Inspección, que se expiesarán en la 
Sección octava de las presentes Nor
mas. La Junta Provincial podrá dele, 
gar en el Presidente cuantas facuL*
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Lides le compelan que hagan referen
cia a la tramitación de expedientes, 
dentro de lo dispuesto en estas Ñor- 
anas, con obligación de dar cuenta a 
la Juma Provincial del uio hecho de 
dichas facultades, para la debida ra
tificación'.

N orma 19. En todos los Municipios 
de España existirá una Junta Local 
del Servicio de Libertad Vigilada, pre
sidida por un Juez de designación del 
Ministerio de Justicia, donde hubiere 
varios, y por el Juez municipal en 
los Ayuntamentos rurales o en las po
blaciones que no sean cabeza de par
tido judicial. Además de dicho Presi
dente, integrarán esa Junta un repre
sentante del Ayuntamiento; el Coman
dante del puesto de la Guardia Civil; 
el Jefe del establecimiento peniten
ciario, si lo hubiere, y si existieren 
va*ios establecimientos, el que rija 
el de mayor categoría; el Jefe local I 
y el Jefe de Investigación de Falange 
Española Tradicional ista y de las 
J. O. N. S, y el Jefe de la Oficina 
Local de Colocación. En las cabezas 
de partido judicial actuará de Secre
tario el del Juzgado de Primera Ins
tancia e In; flucción, y donde hubiere > 
varios, el que designe el Ministerio de 
Justicia. En los demás Ayuntamien
tos desempeñará las funciones de Se
cretario de la Junta Local de Liber
tad Vigilada el que lo sea del Juzgado 
Municipal.

N o r m a  20. En las capitales de pro
vincia donde esté constituida la Junta 
Provincial de Libertad Vigilada no se
rá precisa la organización de la Junta 
Local por asumir la Provincial sus 
funciones.

N orma 21. E] Secretario de la Jun
ta Provincial tendrá Ga consideración 
de Vocal Técnico de la misma y De
legado Provincia! de la Inspección Cen
tral de Liberados. La Subsecretaría, 
a propuesta do la Dirección General 
de Prisiones, designará un Vicesecrc-' 
tarto entre el personal de Prisiones, 
que actuará de Jefe de Servicios, te
niendo además la misión de asistir 
permanentemente al Presidente de la 
Junta en su concepto de Delegado 
Provincial del Servicio, para los fines 
determinados- en la norma 12. Este 
yicesecretário dará fe en las reuniones 
que celebre la Junta Provincial y ex
pedirá certificaciones.

N orm a  22. El Servicio de Libertad 
Vigilada, tanto en "su organización cen
tral, como en las organizaciones pro
vincial y local, tendrá este doble as
pecto: efc de tramitación de expedien-' 
tes, concesión y revocación denlos be
neficios de liberado y el de vigilancia 
y protección de los mismos. A efec
tos de este último aspecto de la orga
nización funcionará el Servicio de 
Inspección Central de Liberados, de

pendiendo do ellas las Inspecciones 
Provinciales, interine a les y locales, ( 
con los agentes a sus órdenes confor- 1 
me se regata en la Sección 7.a de las- 
presen tes no rm as.
Sección 3.a Dotación económica de

los Servicios,
N o r m a  23. Los Servicios Centrales 

y Provinciales estarán dotados con 
arreglo a la consignación que en el 
Presupuesto del Estado figure, dentro 
del Departamento de Justicia.

N o r m a  24: Log gastos de personal
y material que q-c-asone el Servicio de 
Libertad Vigilada, en las Juntas 'do 
cabeza de partido judic'al, estarán a 
cargo de los Presupuestos de la Man
comunidad municjpa'i ce dicho par
tido judicial, ipara los gastes de Jus
ticia, en la forma que determine di- 
eda Mancomunidad. Los gasto-s de la 
misma naturaleza que ocasionen las 
demás Juntas Loe ále s irán a cargo 
de los respectivos Ayuntamientos.

N o r m a  25. Todos. los Organismo^ 
del Servicio de Libertad- Vigilada ven» * 
drán obligados, c-on cargo a los fon
dos de las expresadas dotaciones eco
nómicas, a suscribirse al «Boletín Ofi
cial» de la Dirección General de Pri- • 
s;ones, para que conozcan las- Circula- 
res d-i‘1 Servicio y disposiciones de los j 
Organismos del Hamo, que no tengan j 
inserción en ei BOLETIN OFICIAL j 
DEL ESTADO. ' ¡
Sección 4,* Funcúmamionto cíe los I

Servicios Centrales. i
N o r m a  26. Corresponderá a la Co- | 

nysión -Central dea Servicio de Liber
tad Vigilada, como Organo superior 
del mismo, todo cuanto afecte a la 
organización y mejor funcionamiento 
del cometido asignado por el Decreto 
de 22 de maye de 1943, teniendo, ade
más, concretamente, estas facúltanos.

1.a Resolver sobre las prepuestas 
que formulen el Director general de 
Prislones o, en 'su caso, ei Subdirector 
general del Servicio para los nombra
mientos de Secretarios d-e tas Juntas 
Provinciaics, Inspectores del Servicio 
o do los Secretarios do las Juntas Lo
cales de cabeza de partido jud.cial 
cuando existan en la población varios 
Juzgados de Primera Instancia.

2.a Resolver'las peticiones- que for
mulen los liberados a través de las 
Juntas Provinciales en cuanto a cam
bio de residencia para provincia dis
tinta de la que se encuentren en el 
momento de formu'/ar la solicitud,.

3.a Aprobar, si los estima adecúa^ 
dos, los traslados concedidos por las 
Juntas Provinciales dentrq sus res
pectivas demarcaciones, así como los 
permisos de ausencia eventual que 
hubiesen concedido ias mencionadas

Juntas, atendiendo motivos urgentes 
alegados y probados por ios libera
dos de su residencia.'

4.a Resolver sobre las sugerencias 
o prepuestas que formulen las Juntas 
Provinciales en i¡os casos que éstas 
consideren que pueda ser peligroso el 
reintegro. del liberado a su trabajo 
habitual.

5.a Recabar de los Organismos sin
dicales del Movimiento, Juntas de Coi 
locación y de Paro y demás Organis
mos dependióiites del Ministerio de 
Trabajo que faciliten lá colocación de 
los liberados, cuando las Juntas Pro
vinciales hubiesen agolado la$ gestio
ne  ̂ para conseguir honrada ocupación

*a ios residentes en su territorio.
6.n Recibir información completa 

sobre los individuos que no fuesen 
acreedores, por su mal comportamien
to, de seguir disfrutando los benefi
cios de liberado, preponiendo, en su 
caso, la revocación de sus beneficios.-

7.a Acordar la elevación de pro
puestas al Ministro de Justicia sobre 
cese de la medida de destierro en 
aquellos casos en que, por concurrir 
razones especiales muy cualificadas, 
se estimase que correspondía esta pro
tección a tc-s liberados de intachable 
conducta, enfermos, sexagenarios o ca
rentes de medios de vida fuera del 
pueblo en que habitualmente resid-’-e-

, ra o drt que se hubiese tomado de re
ferencia para ol destierro.

3.a Reclamar, por conducto de la 
Subdirccción General del Ramo, de 
todas las dependencias de la. Direc
ción General de Prisiones, Patronato 
de Redención de Penas por ei Traba
jo de Nuestra Señora de la Merced; 
establecimientos penitenciarios, Direc
ción General de Seguridad u Orga- 
nsmos de ella dependientes y, en. ge- 
neraif de toda • clase de autoridades, - 
Organismos y Tribunales, cuantos da
tos o informes se consideren necesa
rios para resolver sobre los expedieru 
tes de los liberados.

9.a Señalar al Gobierno, como re
sultado de la relación constante del 
Servicio de Libertad Vigilada con la* • 
Dirección General de Seguridad y de
más servicios similares, los casos en, 
que la concentración, en una misma 
localidad, de un excesivo número de 
liberados sea inconveniente para el 
orden publicó, e informará sobre la 
conveniencia de impedirlo, variendo 
las fijaciones de residencia cuando ta
les concentración es puedan -resultar 
nocivas para la seguridad pública.

10. Acordar, por propuesta de la  
Subdirección Generái del ramo o au
toridades de Orden Público, las lo
calidades en que, por excepción, no 
puedan fijar su residencia los libera-» 
dos, por tratarse de sitios próximo^
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a fronteras, puertos de mucho trá
fico, etc

11. Diotar las disposiciones conve
nientes -para que los traslados de ib 
berados n otras localidades se efec
túen de conformidad con las aptitu
des y  medios de v^ a úei interesado, 
teniendo, además, muy en cuenta el 
interés del orden público y de la eco
nomía nacional en los casos resultan
tes de la aplicación de ios dos pá
rrafos oue preceden.

12. Enviar a los respectivos Mi
nisterios. por conducto de] Ministro 
de Justicia, cuanto^ dictámenes es
time oportunos en la materia de su 
competencia, pará que $e adopten lás 
medidas necesarias o se dicten las dis
posiciones legislativa^ más adecuadas 
a conseguir la mejor y más rápida 
realización de las funciono*’ determi
nadas en el Decreto de 22 de mayo 
de 1943, creando <el Servicio

13. Acordar sobre las estadísticas 
sugerencias y propuestas que eleven la 
Suibdirección General ti el* ramo, la 
Inspección Técnica Central del Servi
cio, i'a Inspección Central de Libera
dos o Ihs Juntas Provinciales y Lo
cales ; y

14. Aprobar la Memoria anual que 
eleve el Subdirector general' del Ser
vicio sobre la eficacia conseguida en 
el mismo, actividades de los libera
dos y estadísticas. Dicha Memoria, 
una Vez aprobada por [a Comisión 
Central, se someterá ai señor Ministro 
de Justicia, quien podrá resolver so
bre la procedencia de su publioación 
total o parcial.

N orm a  27. La Secretaría de la.Co
misión Central tendrá las funciones 
relativas a personal y gobierno inte
rior de la Comisión; preparación del 
orden del. día; índice de cuentas’ de 
las sesiones; citación para las mis
mas, y acreditar en acta los hechos 
y acuerdos de ia? sesiones de la Co
misión, er: Pleno y en Consejo Ejecu
tivo, trasladando las resoluciones re
caídas Vi la Subdirección dei Servicio, 
que e.s ta encargada dle que se ejecu
ten, o, en su caso, a las inspecciones 
Central de carácter Técnico y Cen
tral de Liberados. El Secretario de ]a 
Comisión Central llevará un libro de 
actas pará los. acuerdos del P leno 'y  
otro para los referentes al Consejo 
Ejecutivo.

N orm a 28. El Director general de 
Prisiones ^s . el' Je fe . Administrativo 
de¡ Servicio de Libertad Vigilada, 
siendo de la  competencia de dicho 
cargo organizar, en relación con el 
Subdirector genera; de: ramo, los ser
vicios necesarios para obtener su ma
yor eficacia, valiéndole dtl personal 
de la propia Dirección y del Minis
terio de Justicia, sin perjuicio de lás 
facultades y dependencia de la Ihs-.

pección Central, Delegados y agentes 
de la misma.

E¿ Director genera¡ de Prisiones es 
Vicepresidente de la Comisión Cen
tral y del Consejo Ejecutivo y ac
tuará eo todos los momentos como 
Jefe inmediato de la Subdirección Ge
neral de Libertad Vigilada, que es el 
órgano encargado de la gestión de 
todos lo? asuntos referentes al ser
vicio.

N orm a  29. Bajo la dependencia ad
ministrativa del Director general de 
Prisiones actuará un Subdirector ge
neral del Servicio de Libertad Vigi
lada, designado por el Ministro de 
Justicia.

N orma 30. El Subdirector de Liber
tad Vigilada tendrá á su cargo la 
gestión de todos los asuntos del Ser
vicio, bajo la dependencia del Pre
sidente de la Comisión Central y Di
rector general de-Prisiones, como Jefe 
administrativo del Servicio, y, en par
ticular, corresponde concretamente:

1.° Cumplimentar, con toda dili
gencia, los acuerdos de ¡a Comisión 
Central y las disposiciones que sobre 
el Servicio dicten el señor Subsecreta
rio, como Presidente de la Ccnlisión 
Central, y el señor Di«ectQr general 
de Prisiones.

2.® Informar a los señores Subse
cretario del Ministerio de Justicia y 
al Director genera; de Prisiones so
bre lá marcha y despacho de los asun
tos,. en las fechas que los mismos es
tablezcan.

3.° Autorizar o visar toda iá do- 
cumeiitación que se expida en ¡as ofi
cinas de la Subdirección.

4.° Organizar y disponer los ser
vicios de la Suibdirección, corno Jefe 
de la misma.

5.° Asistir, como Vocal, a las se
siones de ta Comisión Central de Li
bertad Vigilada y del Consejo Ejecu
tivo y a las reuniones plenariás o de 
Comisión Permanente dei Patronato 
<le Nuestra Señora de la Merced Para 
la Redención de Penas por el T ra
bajo.

6.° Mantener constante comúnicsu- 
ción con el Patronato de Nuestra Se
ñora de la Merced solicitando d©l 
mismo los «auxilios que Sean nece
sarios para el mejor funcionamiento 
de ]á Suibdirección; y

7> Cumplir cuantas obligaciones se 
deriven del cargo o que le sean se
ñalada? por el señor Subsecretario, 
como presidente de la Comisión Cen
tral. o por el señor Director general 
de Prisiones, con función propia o de
legada de aquéllos.

N orm a  31. , Las oficinas de la Sub
dirección Generat de Libertad Vigila
da .^erán:

1.a Registro información y estadfs- 
tica.—En esta dependencia se recibi

rán los documentos de entrada y se 
dará curso a los de salida con el de
bido registro en ios libros que al efec
to se establezcan con el diligenciado 
correspondiente, que autorizará el se
ñor Subdirector, con expresión del nú
mero de folios útiles y lecha de aper
tura. En esta dependencia se reci
birán peticiones escritas de informes, 
que serán despachadas por riguroso 
turno siempre que lo permitan las ne
cesidades del Servicio y lo autorice el 
señor Subdirector. En esta misma de
pendencia funcionará * ia estadística 
del Servicio, que estará a cargo, si 
así se acordara, de un funcionario 
especializado en la materia.

2.a Secretaría Técnica. — Esta de
pendencia tendrá las 'funciones espe
cíficas que se contienen en la Orden 
ministerial de 5 de febrero de 11)44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 gCí mismo mes), por la que 
se croó la referida Secretaría.

E] cargo de Secretario técnico re
caerá, precisamente, en un funciona
rio Letrado de los Cuerpos dependen
tes del Ministerio de Justicia, con
forme a la. Orden ministerial citada.

3.a Sección Administrativa. — Esta 
oficina, bajo la inmediata dependen
cia del señor Subdirector, despacha
rá, por conducto tí.cr Jefe de la mis
ma, todo lo concerniente a la trami
tación de expedientes, ejecución de 
acuerdos de la Comisión Central; 
Tarjeta de Identidad de Liberados; 
ficheros; cambio de residencia' y pro
fesiones, y, en general, cuanto com
peta a 1&‘ Subdirección de Libertad 
Vigilada que no pertenezca a las pecu
liares competencias de la Secretaria 
Técnica e Inspecciones Centrales Téc
nica y de Liberados. Entre las facul
tades de la Sección Administrativa es- 
■tán lás referentes al persona; admi
nistrativo afecto a la Subdirección y 
servicios provinciales y locales, y a 
la relación de contabilidad de asig
naciones económicas con la Habilita
ción especial del Servicio de Libertad 
Vigilada, aí frente de cuya dependen
cia estará como Habilitado el fun
cionario del Ministerio de Justicia qüe 
designe el señor Subsecretario. En la 
Sección'Administrativa se llevará el 
archivo de los documentos que se pro
duzcan el? la Subdirección General de; 
Servicio, y €1 Jefe de la misma ex
pedirá los certificados que procedan 
de orden y con el visado de; señor 
Subdirector general.-

Sección 5.a Funcionamiento de los
Servicios Provinciales.
N orm a 32. En cada capital de pro

vincia existiré, una Junta Provincial 
de Libertad' V ;gilada. formada icor los 
miembros que se especifican en nor
mas anteriores, que tendrá las íaciü.
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tade s  jurisdiccionales sobre el territo
rio d e .le  provincia y ai mism o tiempo 
funcionará com o Junta Loca¿ de la 
capital. Sus deberes y atribuciones 
©eran:

1.° G uardar constancia en regis
tros y íich eios c e  la actuación y me
dios de. vida de cuantos hayan obte
nido los beneficios de libertad condi
cional por virtud de los indultos con 
cedí: dos hasta la fecha  a los condena
dos °on  m otivo de la rebel ón m arxista 
y que habiten dentro de-, territorio de 
la  provincia respectiva.

2.° Llevar una estadística de profe
siones de liberados en  la que conste el 
sitio o punto de la dem arcación pro
vincial en que residen.

3.° Procurar colocación  en la pro
vincia a log elem entos liberados qutí se 
hallaren en paro forzoso a hn de lo
grar su reincorporación al nuevo or_’ 
den de convivencia social estim ulan
do €.1 concurso de empresas iniciativas 
de particulares y la colaboración de 
entidades sindicales del ^Movimiento 
o autoridades dependientes del M inis
terio de Trabajo, Oficinas de C oloca
ción, etc.

4.° Señalar a la Comisión Central 
las posibilidades qc adm itir dentro de 
la provincia, a personas respecto de ! 
las cuáles se estimase necesario el 
cam bio de residencia a aquélla.

5.° Autorizar previa conform idad 
do la inspección , los cam bios de resi
dencia dentro de la provincia y con
ceder permisos de ausencia, por un 
período de ocho días en casos muy 
excepcionales, dando ‘cuenta a la Sub- 
d irección General del Servicio de los 
m otivos en qfie s. q  hubiese fundado 
para tal concesión y el reintegro, a l ¡ 
finalizar el permiso.' a la localidad se
ñalada com o residencia del liberado. ¡

,6.° Consultar a la Subdirección j 
G eneral de Servicio aquellos casos en j  
que. por razones especiales, no sea 
aconsejable que el liberado se reinte
gre'a  su trabajo habitual anterior a j 
la bondena, proponiendo las sugeren. j 
cias que conceptúe niás acertadas. |

7.° Rendir quincenalm ente a la Co_ j  
misión Central del servicio , por con . j  
dueto de Ia Subdirección General, un 
c&tado n um érico./de alta y baja, con 
expresión de los m otives que determ i
naron el m ovim iento.

8 .o Emitir, en el plazo de Quince 
días, prorrogabas hasta un. mes. ©i in 
form e solicitado por las Prisiones a los 
fines óe propuesta de libertad condi
cional en relación con penados que 
hasta la fecha del M ovim iento N ació, 
nal hayan residido en ©i territorio de 
la prov 'ncia  respectiva.

f).° . Dar d ien ta , en Junta o sesión, 
de las circulares y órdenes d? la Supe
rioridad, asi com o de las’ d isposidones 
que sobre la materia de su com pe
tencia se hayan publicado en los Bc¿

latines , O FICIA L DEL ESTADO, de
la D irección General de Prisiones o de 
la -provincia respectiva.

10. Elevar a la Subdirección Gene
ral, para que si ¡o estima conveniente, 
se transm itan a la Com .sión cen tra l,

; cuantas iniciativas relacionadas con  el 
j Servicio puedan conducir m ejora
m iento del m*sano.

I 11. Proponer a la Subdirección G e- 
i neral las excepciones qu^ estime ade- 
! cuadas sobre algnnas localidades fron»
' teriaas o  de puertos de m ucho trófico, 
a fin de qüe no se en 1X31 -

dencias de liberados,
T2. Elevar trim estralmente a Co

m isión Central una m em oria con  da- 
tos esí-adísticos, poniendo de man.fi.es. 
to las tareas llevadas a cabo en .e l pe
riodo anterior, indicando resultados y 
proponiendo las sugerencias más acer
tadas para e* m ejoram iento d^l S^rvi-, 
ció, y proporcionar cuantos dato» y 
docum entos se requieran en las visitas 

, ¿e  inspección que pudieran acordarse 
por la superioridad.

N o r m a  33. El Presidente de la  Jun, 
ta Provine.al, asesorado por el se cre 
tario y asistido por el funcionario de
signado com o Vicesecretario, tendrá el 
carácter de Delegado Provincial de L i
bertad Vigilada, corriendo a su cargo 
la gestión permanente del Servicio, 
tram itación y elevación de las pro
puestas y cuantas facultades le hayan 
s d o  reconocidas por la Junta provin
cia dentro de la regulación de estas 
normas.

N o r m a  34. L a-Ju n ta  Provincial se 
reunirá, -cuando menos, dos veces al 
mes, convocada por ei presidente, 
dándose por éste las instrucciones 
oportunas a la Secretaria para las c i
taciones y form ación del orden del día.

Las oficinas de la Junta Provincial 
de Libertad Vigilada estarán abiertas 
al público durrante las horas corrien
tem ente establecidas en la localidad 
•para las demás dependencias de la  Ad
m inistración pública-. En ellas existirá 
un Servicio de in form ación  encargado 
de despachar, por riguroso tu m o, las 
peticiones escr:tas que dirijan  por 
fam iliares 0 interesados, siempre aue el 
señor Presidente no estime que es im_ 
procedente la inform ación solicitada.

El Vicesecretario de la Junta p rov in 
cial, com o fedatario de la m ism a auto
rizará un acta de cada 9esión, que será 
visada por la Presidencia. .

El Secretario de la Junta provincia] 
y €1 Vicesecretario de la misma tendrán I 
las funciones señaladas anteriorm ente ; 
en relación qon las establee:das en la 
norm a 21 y en la Sección  séptima de 
esta disposición.

Sección 6.ª Funcionamiento de los
Servicios Locales.
N o rm a  36, Las Juntas locales de 

Libertad Vigilada con  arrreglo a las

 normas precedentes estarán constuí- 
 das por las personas allí expresadas,
¡ siendo clasificadas en dos grupos:
| l.°  De localidades, cap.tales de ca

beza de pérfido judicial, y 
i 2.° Las de otros municipios que no

tengan tal condición  o que sean m unu 
c'lpios rurales. En la capital de la pro
vincia asumirá las funciones de la 
Junta Local, la Junta Provincial.

Las Juntas locales, tendrán una de
pendencia o  instalación decorosa, 
abierta al público durante las mismas 
horas que en la población sean usua
les para los Organism os de la Adm i
nistración Pública. Estos locales serán 
habilitados y costeados por cuenta de 
lás entidades citadas en la Sección"3.a 
de estas normas.

N o r m a  36. Las Juntas Locales de 
Libertad Vigilada se reunirán, por lo' 
m enos, dos veces al mes y siemprG 
que las convoque el Presidente.

Su com etido será:
1.° Llevar el censo de liberados que 

habiten en la dem arcación de la 
Junta.

2 .°  Com unicar, cuando lo ’ C rean  
oportuno, a la Subdirección y a  ]a 
Inspección, y por lo m enos una vez 
al mes, la conducta y actividades de 
;los liberados, dando conocim iento d e l 
resultado de las averiguaciones prac
ticadas a la Junta Provincial y al G o. 
bernador civil respective, para q u e  
también, y en su caso, puedan- las 
Juntas -Provinciales com unicar a los 
Gobiernos civiles lo que determina el 
artículo noveho del Decreto de 22 de 
m ayo d-e 1943 en «elación con. la$ es
tadística* de profesión y las observa
ciones de conducta.

3#° Proponer a lá Junta Provincial 
cuantas medidas sean convenientes 
para la eficaz tutela d? las personas 
que, gozando de la libertad con di
cional, se hallen en el territorio de 
su jurisdicción, procurando evitar que 
perm anezcan 'sin  trabajo o desarrollen 
'actividades contrarias a los intereses 
nacionales, elevando a estos fines las 
observaciones que -correspondan a tas 
Juntas Provinciales y a las au-torida- 

/des de Orden público.
4.° Se abstendrán la* Juntas lo 

cales de obligar a ¡os liberado,; que 
cambien de residencia. Si estimasen 
im prescindible esta, medida, por con -' 
ducto de lá Subdirección General y - 
a través de ]a • Junta Provincial res
pectiva lo pondrá en conocim iento de 
la. C cm :sión Central en  escrito razo
nado.

5.° Inform ar, a requerimiento d e ' 
las Juntas Provinciales, sobre la t r a -• 
m h a ción ’ de propuestas de libertad 
condicional en cuanto a penados que' 
han de resultar conocidos oh la loca -' 
lidad. por haber tenido residencia en 
ella habítualm cnte con. anterioridad a 
m condena.
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Cuando por razón de orden público 
estimasen que el recluso podría con
siderarse acreedor a los beneficios de 
libertad condicional, con destierro, se  
procederá conforme a  lo dispuesto en 
Ja Sección 1.a de estas noimas. Del- 
mismo modo se procederá también, 
con propuesta a la Superioridad, por 
conducto de la Junta provincial, en 
aquellos casos .en que se juzgue que 
podría concederse la liberación de 
destierro al condenado que goza de 
Jos beneficios de libertad condicional. 
En ninguno de ambos supuestos po
drá adoptarse medida alguna, aunque 
Sea preventiva, mientras no sea re
suelta Ja propuesta por los Organis
mos superiores de la Administración 
Central.

6.° Exigir y compro-bar lá presen
tación mensual de liberados residen
te^ en la localidad y dar cuenta a : 
los organismos centrales, por conduc- j  

to de la Jun ta Provincial, de los in- ; 
cumplimientos en cuanto a la s 'p re - i 
sentacioncs, adaptándose, en estos ca- ! 
sos, a. lo marcado en ja Sección i 9 | 
de estas normas. I

7.° Admitir como actos de presen- I 
tación personal los documentos ofi 
cíales de declaración jurada sobre en- | 
tidades patronales o empresas que | 
acrediten que los liberados se hallen* 
bajo su servicio, cumpliéndose a! efec- 
1o los requisitos especificados en la 
Sección 1.a de estas norma* y ajus
tándose a los modelos oficiales . esta
blecidos por ya. Subdirección General 
de Libei'lád Vigilada, y

8.° Cumplimentarán sin oblación las 
órdenes que reciban de las Jun tas 
Provinciales, a quienes podrán ele
var sugerencias en mejoramiento del 
Servicio, ci bien las Junta** locales i 
se abstendrán de dirigirse directámen- ¡ 
le a los Organ-smos centrales sin la 
mediación de las Juntas Provinciales, 
eme representan su inmed'ato supe
rior jerárquico..

Sección 7.a De la Inspección d«l 
Servicio
N o rm a  37 . Dependiendo" d i r  e c ta- j 

mente ¿o la. .Subsecretaría del Minis
terio da Justicia existirá una Inspec
ción Central cue estará formada pbr 
los siguientes -Servicios: 

a) Ins.ppcc ón Técnica Central en
cargada de investigar el f une ion a- 
miento de los Juntas Provinciales y, 
en su caro, do las Locales, así como 
tí>3 aquellos Organismos que indique 
«el señor Subsecretario relativos al 
Servicio do Libertad Vigdada, dnndo 
a esta función y a las visitas que la 
misma realice el carácter de orienta
ción. señalando a la Superioridad 
cu.antas sugerencias produzca el re- 
tult?.do del servicio de inspección pa- 

-a*a que pueda ser e l  u di a do por la

 Comisión Central o por la Subdirec- 
ción General del Servicio.

b) Inspección Central de Libera
dos, cuya misión es la de organizar 
e impulsar el Servicio de investiga
ción de cuantos disfrutan Jos bene
ficios de libertad vigilada, para co
nocer en fodo momento si los benefi
ciarios son acreedores a la concesión, 
si debe condicionárseles o revocárse
les o, on su caso, tener noticia de los 

apoyos que precisen dichos liberados 
o sus familiares, a fin de que pue
da conseguirse d^ una m anera eficaz 
el que normalicen su reincorporación 
•a la vida del trabajo y la conviven- 

¡ cía social dentro del Nuevo Estado, 
i N o r m a  38. Al frente de la inspec
ción Técnica Central del Servicio de 
Libertad Vigilada estará el Secreta
rio Técnico de la Subdiiveción Ge- 

¡reral de Libertad Vigilada En dicha 
! Inspección Central x Técnica podrán 
¡actuar asimismo los funcionarios del 
: Ministerio de Justicia que determine 
I el señor «¡Subsecretario; Las visitas de 
i inspección serán acordadas a propues- 
j  ta d e l  Inspector Técnico Central,
I quien propondrá también las personas 
! o funcionarios que a su juicio deban 

j  realizar Las inspecciones.
| Co.il' carácter permanente ó transi
torio, ó por designación para casos 
oeterminados, podrán nombrarse co
p o  Inspectores Técnicos Territoriales 
á los Presidentes de Juntas Provin

ciales de Libertad Vigilada
N orma 39 . La Inspección Central 

oe Libela des tendrá a .sus órdenes a 
lo* Inspectores Provinciales. Secreta
rios de las Juntas Provinciales de Li
bertad Vigilada. Los Inspectores Pro
vinciales a su vez, tendrán bajo sus 
órdenes & los Inspectores interlocales 
y 'locales, quienes poseerán autoridad 
directa sobre sus agentes.

N orma  40. Por medio de la inspec
ción Central de Liberados, el Servi
cio de Libertad Vigilada mantendrá 
constante relación cón la Dirección 
General de Seguridad y demás orga
nismos similares, a los fines de reci
bir- V*s informaciones precisas , para 
e' mejor (funcionamiento del régimen 
de libertad vigidada y para evitar las 
concentraciones excesivas en alguna* 
localidades, según señala el artículo 
4 0 d<d Decreto de 22 de mayo dé 1943.

Sección 8.a Normas complementarias
y derogatorias
N o rm a  41. La Comisión Central de 

L iiértad Vigilada, el Subsecretario d^i 
Ministerio de'Justicia, como P resid en , 
te do la misma: el Din-ctor general 
do Prisiones, corno Je fe  adminis
trativo del Servicio:' el Subdirec
tor genera: de Libertad Vigilada
y la Inspección Csntral de Libera
dos dictarán, dentro de sus respecti
vas atribuciones, lv>s Circulares que

procedan para desarrollar y cumpli
m entar las presentes normas.

N orma  42. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se.opongan a la 
presente orden.

Madrid, 24 d e  marzo d e  1944.

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por 
la que se concede la Cruz de 
Honor de San Raimundo de Peñaf ort 
a don Luis Argemí M artí, Presidente 

de la Diputación provincial de 
Barcelona.

limo. S r .: En atención a- los méri
tos y circunstancias que. concurren en 
don Luis Argemi Martí, Abogado, 
Presidente de la Diputación Provin
cial dé Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y cfcctos consiguientes. 

Dio^ guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 25 de marzo-de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por 
la que se concede la Cruz de Hon

or de San Raimundo de Peñafort 
 a don Antonio María Simarro Puig.

limo. S r . : En atención a los m éri
tos y circunstancias que concurren en 
don Antonio María S imarro Puig, De- 
carv> del Ilustre Colegb de Abogados • 
de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a b'en 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort,.

Lo que participo a  V. I. para 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. nuichos años. 
Madrid, 25 de marao de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por
la que se concede la Cruz de
Honor de San Raimundo de Peñaf ort 
a don Luis Sarrahima Camín.

Timo. Sr. En atención ¡? los méri
tos y circunstancias que concurren en

-v
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don  L uis Ser ra h im a  C am ín , Abogado
del I lu s tre  Colegio de  B arce lo n a , ?ste 
M in isterio  h a  ten ido  a b ien  co n ceder
lo la Cruz de H onor de S a n  R a im u n 

do de Peña  fo rt.
Lo que' p a rtic ip o  a V. I . p a ra  su 

conocim ien to  y efectos consigu ien tes .
Dios guarde ' ia V. I . m uchos años.
M aarid , 25 de m arzo de  1944.

AUNOS

lim o . S r. S u b sec re ta rio  de este -Mi
n isterio .

O R D EN  de 13 de m arzo  de 1944 por

la que se  re m iten  los e fectos  

de la p ena accesoria im p u esta  a don  
L u is  B osch  R u b io , para que pueda  

ejercer u n a  pro fesión  u o ficio .

Exorno. S r. • V isto e l exp ed ien te  
incoado, co n ' el n ú m ero  223, p o r  la  
Comisión de P e n a s  A ccesorias a v ir
tud de in s ta n c ia  fo rm u la d a  po.r don 
Luis B osch R ubio, con dom icilio  en  
Juneda. (L érid a ), de  p rofesión  S ecre
ta rio  d e  A y u n tam ien to , en  so licitud ' 
de- «rem isión del 'im p ed im en to  del 
ejercicio de m is” activ idades de Secre
ta rio  de A d m in is trac ió n  L ccal que 
vengo su frien d o  con m otivo  d e  la  p e 
n a  acceso ria  de  in h a b ilita c ;ón)>,

Este Ministerio ha dispuesto, ' de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión qe Penas Accesorias:

1.° Que se desestime la petición 
deducida pór don Luis Bosch Rubio 
en cuanto se refiere & su rehabilita
ción como Secretario de Administra
ción Local, por fa lta 'd e  precepto le
gal que autorice este beneficio.

2.° Que se remitan los efectos de 
la pena accesoria de inhabilitación 
cue le fu ó impuesta al colicitante en 
cuanto supongan impedimento para 
el ejercicio de una profesión u oficio.

Lo que d igo  a V. p a ra  su  cono , 
c im ien to  y efec tos . oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.

AUNOS

Exorno sr. p re s id en te  de la Com isión 
d-e P e n a s  Accesorias.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORD EN de 10 de m arzo  de 1944 por 

la que se resuelve el an tagonism o  

que pudiera  e x istir  en tre  la L ey  de 

C ontrabando, la Ley de Tasas y el 

D ecreto de 20 de febrero  de 1942, 

en cuan to  al d e stin o  d e las m er- 

cancía s  aprehend idas se re fiere , es

pecia lm en te  cuando  las tres d ispo

siciones m encionadas sean  de ap li
cación co n ju n ta  en  u n  m ism o  he
ch o  delic tivo .

lim o . S r . : P o r ¿Decreto de este  M i
n isterio  fech a  28 de m arzo  de 1941 
se d iera  ron  reg las  e n ca m in a d as  a a r 
m on izar los precep tos con ten id o s e n  
la Ley de T asas  de 30 de  sep tiem bre 
de 1940 con  los c*e la  Ley de Con
trab a n d o  y D efrau d ac ió n  de 14 de 
enero  de 1929, d e ta llán d o se  on aque
lla disposición los t r á m ’tés o proce
d im ien to  a  seguw  en los casos de 
ap reh en sio n es de m ercan c ías  en que 
acto de  co rítrabar.do  ó de d e fra u d a 
ción fu e ra  c o n cu rren te  o no con un a  
m fracción  a l  r e g m e n  de tasas , y se
gún  que el d escubrim ien to  del hecho  
se verificase por Agen-tec. fiscales de 
la H acien d a  - Pública. A gentes de las 
F isca lías de Pasa.' n o tro s  no p e r te n e 
c ien tes a  la  H acienda.

L a co n ju n c ió n  d  ? las dos Leye¿ san_ 
c ionadoras en  u n  m :sm o h echo  d e 
lic tiv o 'q u e d ab a  de e s ta  fo rm a  resu e l
ta . P e ro  en  20 de feb rero  de 1942 fué 
d ictado , a p ro p u esta  de este  M in iste 
rio, un  D ecreto  san c io n an d o  la im 
portac ión , ex portación , ten e n c ia  o 
c ircu lac ión  de m ercan c ías  sin  la co
rresp o n d ien te  licencia  o p e rm iso  ofi
cial, en la  in fracción  m o n e ta ria  o 
Traude de  d iv isas que aquellos hechos 
llevan  Consigo, c reándose  con ello 
u n a  n u eva  situ ac ió n  ju ríd ic a  que n o  
pudo proveerse se r  p rom ulgado  el 
D ecre to  de  28 de m arzo  de 1941.

F re c u en tem e n te  su rg en  in cidencias 
e n tre  los o rgan ism os de H aciende y 
los de  T asas  acerca  del d estin o  que 
deba  d a rse  a las m ercan c ías  a p reh e n 
d idas cuan d o  <M hecho  san c io n ad o  lo 
h a y a  sido c o n ju n ta m e n te  p o r la  Ley 
de  C o n trab an d o  y D efrau d ac ió n , la 
Ley de  T asas  y el D ecre to  de  20 de  
feb re ro  de  1942, incidencias que si 
b ien*en  m ucho-, casos no  h e n  deb ido  
p lan te a rse  p o r se r  lo su fic ien tem en te  
c la ra s  y p recisas • las tre s  disposicio
n e s  m en c ionadas, en  o tro s sí a cu san  
r n s fu n d a m e n to  racional com o conse

cuencia  d el confusionism o nacido p o r  
la ap licación  rigu rosa  del D ecreto so
bre f rau d e  de divisas, que no luido 
tenerse  p ro sen ’e  a* d .o ta rse  las o tra s  
dos d isposiciones, a  V-s que co rres
ponden  fech as a n te rio re s  a la .últim a
m ente  m encionada.

Urge, por tan to , d ic ta r  n o rm as de 
coord inación  ene resu e lv an  p a ra  lo 
sucesivo la a n tin o m ia —quizá m ás a p a 
re n te  que re a l- -q u e  p u d ie ra  e x is tir  
e n tre  el D ecreto  de 2 8 'd e  m arzo  de 
.941, que ligó las Leyes d e  C o n tra 
b a n d o »y de T is a s . y el D ecreto  de 20 
do feb rero  de 1942.

En consecuencia, haciendo  uso e ste  
M inisterio  de la.s au to rizac iones con
fe rid as e n  los airt'eulos 7 ° y 12 de d i
chos D ecretos, h* acordado  d isponer:

1.° Que cuando  en las ap reh en sio 
nes m ercan c ías  por in fracción  a  la 
Ley de C o n trab an d o  y D efrau d ac ió n  
co n cu rra  o no  al propio tiem po u n a  
tran sg resió n  ai rég im en  de T asas, so 
actúo  con a rro  do a lo d ispuesto  en el 
D ecreto  d e  28 do m arzo  do 194.1. dic
tado  p a ra  arm oniza] los p recep tos 'do 
am bas m a te ria s

i 2.° Q ue cuan d o  e n  los hechos con- 
¡ c u rra n  in fracció n  ai régim en de T a

ras, a  la  Ley de C o n trab an d o  y De
frau d a c ió n  y i aplicación , del D ecre to  
de 20 de feb re ro  de  1942 la  fa lta  m o 
n e ta r ia  d e riv ad a  d<‘ este ú ltim o no se- 
"á su fic ien te  a  a lte ra r  las n o rm as de  
p roced im ien to  y e 1- o e rtin o  de las m e r
can c ía s  que se f iic ji y señ a lan  en  e l 
D ecreto  de 23 de m arzo  de 1941, que 
se rá  el único  ap licab le  a ta leá  fines; y 
' 3.° Q ue cuan d o  los hech o s sanc io 
nados lo fu e ra n  exclusivam en te  con 
arreg lo  a  lo s p recep tos del D ecre to  

¡ de 20 de febre?'o de  1942, el destino  
qué h a y a  de dam e a  la s  m ercan c ías  
a p reh en d id as  será ol que ex p resam en 
te está  d e te rm in ad o  por-e l a r tícu lo  9.° 
del m encionado  D ecreto.

Lo que p a rtic ip o  a V. I .  p a ra  su co
nocim ien to  y efectos que procedan.'

Dios g u a rd e  a  V. I .  m uchos años.

M adrid , 10 d e  m arzo  de 1944.

J :  B EN JU M EA

Timo. s r .  Subsecretario de este M i
nisterio.
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ORDEN de 16 de febrero de 1944 por
la que se inscribe en Accidentes del 
Trabajo, Individuales, Responsabili
dad civil e incendios a la M utua
lidad Unión Mutua Patronal, de San
ta Cruz de Tenerife .

I]m ó# S r.: Vista la documentación 
¡presentada por la Mutualidad deno
minada Unión Mutua Patronal, de 
Santa Cruz de Tenerife, inscrita y au
torizada en (‘1 Ministerio de Trabajo 
/para operar en Accidentes del T ra 
bajo ;

Resultando que la citada Entidad 
solicita Ja inscripción y autorización, a 
■los efectos de la legislación de Se
guros, para oPorar en el citado ramo 
de Accidentes del Trabajo y en los de 
Incendios, Responsabilidad civil y Ac
cidentes Individuales, con carácter in
terprovincial, acompañando a su ins
tancia, a .más de los Estatutos socia
les, los Reclámenlos para cada uno • 
de los ci lados ramos, modelos de pó
lizas y tarifas para ios mismos y cer
tificación acreditativa de que la res
ponsabilidad' de los asociados es so
lidaria y mancomunada, según tam
bién se consigna en los mencionados 
Estatutos sociales;

Resultando que acredita ja consti
tución de un depósito a disposición dei 
Fxcmo. Sr. Ministro de Hacienda, de 
diez mil pesetas afectivas, bajo nú
mero 712, en la sucursal del Banco 
de España, vde Santa Cruz de Tene
r l e  ;

Considerando que la Real Orden de 
21 de septiembre de 1928 determina ' 
que las entidades de la naturaleza 
mutua e interprovincial han de cons
tituir rC depósito necesario en valores 
públicos del Estado español;

Considerando que, aparte lo antedi
cho, la Unión Mutua Patronal, de 
Sania Cruz de Tenerife, ha dsdo cum
plimiento a los trámites establecidos 
por la legislación de Seguros vigente, 

Esto Ministerio ha tenido á bien 
resolver, de conformidad con los in
formes de 1as Secciones respectivas, do 
esa Dirección General y la propuesta 
de V. I., que se inscriba a la citada 
Unión Mutua Patronal en el Registro 
creado por el artículo primero de la 
J>y de Seguros de 14 de mayo de 
1908, como comprendida en el párra
fo  a) del número cuarto do la Rea" 
Orden de 21 de septiembre do 1928, 
autorizándola para operar en los-ra
mos de Accidentes del Trabajo. Ac
cidentes Individuales, Incendios y 
Responsabilidad civil, con carácter 
mutuo, interprovincial, aprobándose 
los Reglamentos. nmd°ros de póuzas 
ty (tañías oue, para d ’chos ramos, do
r e  pre-ciliados, así como 1<'S Esíalu- 
toc. sociales que fueron aprobados por

]á Junta general extraordinaria que j 
la Mutualidad celebró en 3 de agosto I 
de 1943, debiendo sustituir el depó
sito que tiene constituido a disposi
ción del Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda, integrado por 10.000 pesetas 
efectivas, por otro, en ja misma forma» 
de 10.000 pesetas en valores públicos 
español*.es del mismo valor efectivo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr, Director generar de Segu
ros.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por  
la que se concede ampliación de ins
cripción en  el Registro del artículo 
prim ero de la Ley de 14 de mayo 
de 1908 al ramo de Riesgos D iver
sos a  la Compañía « Garantía», so
ciedad Anónim a .

limo. Sr.: Vista la documentación 
presentada por la  representación le
gal de «Garantía», S. A de Reasegu
ros, Bilbao, pretendiendo la amplia
ción de $u inscripción ‘ en el Registro 
de Entidades Aseguradoras al Ramo 
de Riesgos Di verses; y 

Visto asimismo el informe favorable 
emitido por la Sección Técnico-Jurídi
ca de ese Centro directivo, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder ¿ lo solicitado, autorizando la 
ampliación de la inscripción de «G a
rantía», S. A. de Reaseguros, Bilbao, 1 

'$n el Registro creado por el artículo I 
primero de la Ley Orgánica de Se. J 
puros de 14 de mayo d^ 1908, al Ramo 
de Riesgos Diversos (Cinematografía). 

Dios guarde a V. I. mucho j años. 
Madirid, 16 de febrero de 1944.—* 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se inscribe en el ramo de 
Reaseguros de Vida a la Compañía 
de Seguros «Vizcaya», domiciliada 
en Bilbao.

Erno. S r . : Vista la instancia sus
crita por el Director Gerente de la 
•Compañía de Seguros «V izcaya», do
miciliada en Bilbao, en solicitud de 
ampliación de sii inscripción para 
operar en Reaseguros del ramo de 
V id a ; y

Resultando que los Estatutos socia
les en su artículo segundo prevén la 
modalidad de onei^aciones a que pre
tende ampliar lás suyas d rh a  Enti
dad, cuya ampliación íué acordada

¡ .por el Consejo de Administración de 
I la Compañía en su sesión del 5 de 

noviembre de 1943;
Resultando que la mencionada En

tidad ha acreditado contar con capi
tal suscrito y desembolsado, asi como 
tener constituidos depósitos necesa
rios, suficientes para ja modalidad de 
operaciones que pretende;

Considerando que no hay precepto 
legal que se oponga, y que la Enti
dad ha dado cumplimiento a cuanto . 
para el caso se halla determinado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver, de conformidad con ja. pro
puesta de V. I. y el informe de 
Sección Técnico-Jurídica de ese Cen
tro. que se amplíe la inscripción en el 
Registro creádo por el artículo prime
ro de la Ley de Seguros vigente, que' 
en su día le fue otorgada a la. Socie
dad de Seguro?. «V izcaya», domiciliada 
en Bilbao. autorizándola para- reali
zar operaciones de Reaseguros en el 
lamo de Vida.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrd , 16 de febrero de 1944.—■ 

P. D.. Fernando Camácho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por
la que se concede a la Sociedad Anó
nima Seguros «A grip in a » la ins
cripción e n  el ramo de Transportes, 
con aprobación de la documentación 
presentada.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu- 
| mentación presentada por don G. S. 
I.Welnnmann, como Delegado general 
para. España de la entidad de Seguros 
de Transportes marítimos, lluviales y 
terrestres, de nacionaucad alemana, 
denominada «Ágrip ina», con domicilio 
de la Delegación, en E paña en Sevi
lla, callé de Felipe II, número 2, en 
solicitud de inscripción como Sociedad 
Anónima en el Registro creado por el 
artículo primero de la Ley de Segu
ros >de ,14 de mayo de 1908, con auto
rización para operar en Seguros y Re
aseguros en el Ramo de Transportes, 
en las modalidades indicadas, y la 
aprobación de los modelo * de pólizas 
y tarifas para dichas operaciones;

Vistos 'los informes favorables em iti
dos por las Secciones correspondientes 
de esa Dirección General, en cuanto al 
capital, depósitos necesarios, tarifas y 
modelos de pólizas y reqirsito^ técnico- 
jurídicos exigidus por la legislación vi
gente;

Considerando que la indicada docu
mentación se halla de conformidad con 
los preceptos vigentes y que la enti
dad ha dado cumplimiento a lo dis
puesto para las de .su ch’ sc,

Este Ministerio ha tenidu a bien re
solver, de conformidad con la propues*
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ta  de V. I , se inscriba en el R egistro 
de Entidades .Aseguradoras creado ‘por 
el citado ai líenlo primero do la Ley 
do Seguros vísenlo, a la Sociedad Anó
nima alemana «Agrip;na».con domici
lio en Sevilla, autorizándola para ope
rar en Seguros y Reaseguros ele Trans
portes marítimos, fluviales y terrestres, 
con ^probación de los modelos de poli-* 
zas y tarifas que a tal efecto tiene 
presentados.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 16 do febrero de 1944 — 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se concede ampliación de 
inscripción al Ramo d e  V id a , con 
autorización de la documentación 
presentada a « Unión Levantina»  
Socieda d A n ónim a.

Timo. Sr.: Virlar la instancia y de
más documentos que la Sociedad Anó
nima. de Seguros «Unión Levan-lina», 
domiciliada en Valencia, remite en s ú 
plica. de que lo sea amnliada ins
cripción al Ramo de Vida, y al propio 
tiempo le sean aprobados los modelos 
de póliza y ; tarifas a aplicar en. dichos 
Seguros: y vistos los informes favo
rables emitidos por las diversas Sec
ciones de la Dirección General de 
Seguros,

Este Ministerio, conforme con la pro
puesta de V. I., ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, ampliando la 
inscripción al Ramo de Vida a la ci
tada Compañía, autorizando ?.! propio 
tiempo los modelos que presenta de 
«Póliza de Seguro de Vida entera a 
primas Cmitadas», «Póliza do Seguro 
Vida entera a primas, vitalicias^, «P ó 
liza. de Seguro Vida mixto», «Póliza 
do Seguro m ixto sobre dos cabeza-*», 
«Póliza de Seguro a término» y las 
tarifas para fu aplicación de dichos 
riesgos, ya que unas y otras se ajus
tan a i a-* normas legales y reglamen
tarías vigentes.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo do 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros!

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba la relación de 
opositores a plazas de Delineantes 
de1 Catastro, y concediéndoles pla
zo para solicitar destino.

limo. S r .: Publicada en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 6 
del corriente mcs la relación de los 
doce opos:tures a plazas de Delinean
tes del Catastro que han merecido la 
aprobación del Tnbuu&l calificador,

 según la convocatoria hecha por Orden
 ministerial de 21 do julio de 1 

:  3 943, este Ministerio se ha .servido i 
¡ aprobar dicha relación y declarar con ¡
| derecho a ocupar las nueve plazas va. !
¡ cantas a los nueve primeros oposito, j 
! res Por este orden: Don Sebastián ! 
| Rey Padilla, don Salvador Alíñela I 
' Alonso, don Emilio Garrido Tudanca, ! 
i don Rafael Martínez Vega^ don R a -/ 
! íael Bouvier Osuna, don Félix Alda- I 
: soro Jáuregui, don Esteban Crespo i 
I Sarabia, don Celen no Ve’asco Hcr- ¡ 

nánbcz y don José Doñaque Fron, ! 
quedando los tres restantes, don Gon. . 
zalo Gil Lópcz^ don Gabriel Vicente 

: Martín y don ’ Nicanor Corella Gó- 
I mez, en expectativa de destino.
¡ Se concede, a la vez, a Tos nueve 
i  primeros, un plazo do ,d:ez días há- i 
: bles, contados desde el siguiente al ¡ 
| de la publicación de esta Orden en 
| c-\ BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA- ¡ 
¡ DO, para que soliciten destino a las 
¡ provincias que a continuación se re

lacionan, mediante instancia dirigi
da a V. I.

Cada uno de los nueve interesados 
deberá enumerar c-jj su solicitud, por 

: el orden en que las prefiera, todas 
las provincias que se expresan: Bar
celona, Coruña, Guipúzcoa, León, 
Pontevedra. Segó vía, Soria, Tarrago, 
na y Vallado!id.

Lo que comunico a .V . I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general dé Propie
dades y Contribución Territorial.

ORDEN de 15 de marzo de 1944 sobre 
caducidad de nombramiento de Co
rredor de Comercio, por falle
cim iento.

limo. Sr.: Vista la. comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio de Co- 

j  rredores de Comercio de Pamplona, 
j e-n la que participa a este Departa- 

monto el fallecimiento del Corredor 
! de Comercio celerado de la plaza de 
! Pamplona, don Fermín Lecumberri 

A r anega i;
Considerando que según e] número 

segundo dél artículo 45 del Reglamen
to de 28 de iuüo de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa- 

T lecim iento 'del Corredor, el cua\ con 
¡ arreglo al artículo 47 del propio Re. 
i  grímento, será puesto por la Junta 
Sindical en conocimiento del Minis- 
rio de Hacienda, para que se ¿©clare 
la caducidad éel nombramiento;

Considerando que, a tenor del e x -1 
presado articulo y en armonía con 
ios 98 v 946 del Código d^Com erc'o y 

,.67 dei Reglamento intenno de l a s 1

Bolsas, simultáneamente se declarará 
abierto el plazo de seis meses, paj-a 
que se formulen contra i»  fianza del 
Corredor las reclamaciones que pro
cedan.

Este Ministerio se ha servido acor
dar:

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor ae Comer
cio de Pamplona a favor de don Fer
mín Lecumberri Aranegui.

2.° Que se conrídere abierto el pla
zo de si'rí meses para presentar contra 
la ñanza del expresado Corredor las 
reclamaciones que procedan por cuan
tos se consideren con derecho & opo
nerse a la devolución de la misma ; y '

3.° Que así se comunique al Dele
gado de-Hacienda de la provincia, pa
ra su publicación en ol - «Boletín O fi
cial» correspondiente, y a la Junta 
Sindical del Colegio de Corredores de 
Pamplona, para su anuncio en el ta
blón du odie tos de la Corporación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1944.

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general oe Banca
y Bolsa >

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que s e  concede ampliación de 
inscripción a la Mutualidad de Se
guros Generales «Hércules», domici
liada en San Sebastián.

lim o . S r.: Vista la. solicitud formu
lada por la Mutualidad de Seguros 
Generales «Hércules», en demanda de . 
autorización para operar en los Ramos 
de Responsabilidad Civil (combinado 
de de toda clase de vehículos y de 
accidentes causados a tercero), Robo, 
Cinematografía y Accidentes indivi-' 
duales (ya autorizado este último por 
Orden ministerial de 9 de abril de 
1'94<3) y  a'cuya solicitud acompaña ta
rifas y modelos de pólizas y proposi
ción d© seguro que se propone utili
zar;

Vistos los favorable? informes «n í 
tidos por las Secciones segunda y 
tercera de ese Centro directivo,-y de 
conformidad con la propuesta de. V. I.,
• Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la autorización solicitada, con 
aprobación de la documentación apor
tada, por estar de acuerdo con la* vi
gentes disposiciones sobre la máteria. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 ' de marzo »de 1944.— 

P. D.. Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.
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ORDEN de 15 de marzo de 1944 por
la que se autoriza a «Fomento Es
pañol d e  Seguros» la mortificación 
estatutaria y fijación de capital so
cial.

limo. Sr.: Vista la solicitud formu
lada por la Sociedad Anónima «Fo
mento Español do Seguros», interesan
do la aprobación de la modificación 
introducida en el articulo quinto de 
sil; Estatuios • Sociales, en cuanto a 
unificación de las acciones que cons
tituyen el.capkal social, e-n cuantías, 
desembolsos, derechos y obligaciones;

Vistos los favorables informes emi
tidos por las Secciones primera y se~ 

.gunda de esc Centro directivo, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la modificación estatutaria an
tedicha, si bien deberán ser justifica
dos los nuevos de ¿embolsos y suscrip
ción mediante el oportuno testimonio 
notarial refeyido a los libros de Co
mercio, a efectos de fijación de capi
tal suscrito y desembolsado en aquel 
momento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1944.— 

F. D.. Fernando, Camocho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se declara exceptuada a la 
«Mutua B ilbao>> como comprendida 
en el artículo tercero de la Ley de 
Seguros, de 14 de mayo de 1908.

limo.. Sr.: Visto el expediente de la 
«Mutua Bilbao», y en él los Estatu
tos, cuadros de cuotas y demás docu
mentación presentada, y cuyo objete es 
el pago a lo; beneficiarios del socio 
fallecido de un eapiiál denominado 
de fallecimiento, y para el caso de in
validez. de un capital llamado de in
validez,- y teniendo en Cuenta que esta 
«Mutua» puede hallarse comprendida 
en el grupo de las Sociedads de So
corros Mutuos aludidas, pará su ex
cepción. en el artículo tercero de la 
Ley de 14/de mayo do 1908,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta do coa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar comprendi
da. en 'e l cha do artículo tercero de la 
Ley a la «Mutua Bilbao», y, en con
secuencia, exceptuada .de los precep
tos Ic-gatá en cuanto a depósito de 
garantía, siempre que su radio funcio
nal se lim ito a la provincia de Viz
caya. y los derechos y obligaciones de 
los 'a: ociados, en su aspecto económi
co, tengan une.s y otras la condición 
de variabilidad .inherente a c*a- 
se do Asociaciones, disminuyéndolos o 
aumentándolos según lo.s recurso'*, dis
ponibles en cada período, decidiendo

sobre ello la Junta General de Aso
ciados convocada al efecto.

Dios.guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 15 de . marzo de 1944.— 

p. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

O R D E N  de 15 de marzo de 1944 por 
la que se concede ampliación de 
inscripción al Ramo d e  Vida, con 
aprobación de pólizas y tarifas pre
sentadas, a la Compañía Anónima 
de Seguros y Reaseguros «C. I . A , »  
(Comercio, Industria y Agricultura ) .

limo. S r .: Vista instancia 'surcri- 
ta • por el señor Director Gerehte de 
la- entidad aseguradora denominada 
«Comercio, Industria y Agricultura» 
(G. I. A.), domiciliada en Sevilla, en 
solicitud de aprobación de su inscrip
ción al Ramo de Vida; y 

Resultando que los Estatutos :ocía
les, en su artículo segundo, prevén la 
citada ampliación y que la documen
tación presentada y ampliación del 
depósito necesario realizado'por la en
tidad son conformen’ a los preceptos 
legales y reglamentarios vigentes, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
resolver, de acuerdo con los informes 
de las respectivas Secciones de e~a 
D ’rección General, y a propuesta 
de V. I., se amplíe la inscripción de la 
citada Compañía, que en su día se 
dictó, en ol Registro creado por el 
artículo primero de la Ley de Seguros, 
al Ramo de Seguros sobre la. Vida' 
humana, autorizándola para operar en 
dicho Ramo, con aprobación de los 
modelos eje pólizas y tarifas de Segu
ros de «V ida entera sobre, una cabe
za» y «Seguro m ixto sobre una cabeza», 
ambas con participación en los be
neficios

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de marzo de 1944.— 

F. £)., Femando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por
la que se dispone cause baja defi
nitiva en el Cuerpo Administrativo  
del Catastro don Luis Gil Lasantes.

limo. Sr.: Este Ministerio, on cum
plimiento de sentencia impuesta en 22 
dt* febrero próximo pasado, por el- 
Tribunal Especial para ]a .represión 
de la Masonería y del Comunismo, ha 
tenido a bien disponer que don Luis 
Gil La san tas, Oficial de primera cla
se del Cuerpo Administrativo del Ca
tastro, en situación de excedente vo

luntario, causo baja definitiva en el 
Cuerpo a que porta uve.

Lo digo a V. I. paiá su conocimien
to, i-l del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio,

ORDEN de 21 de marzo  de  1944 por 
la que se autoriza a don Ramón 
Pujol B la n ch  y don Jaime Pujol 
Soles, concesionarios de  la l ínea de 
autos entre L loret de Mar y la es
tación de Blancs, para satisfacer en 
metálico e l  impuesto del timbre.

limo. S r .: Visto el escrito de don 
Ramón Pujol B landí .y don Jaime 
Pujol Soléis, concesionarios de la li
nea de auto; para el servicio público 
de viajeros entre Llorrt-, de Mar y la 
estación de Blancs, .colicuando satisfa- 
cer en metálico el importe d<p timbre 
con que por el artículo 189 de la. le y  
están gravados Kxs billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expiden;

Resultando que, girada visita, de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
.en acta levantada en 21 de febrero 
último, que la contabilidad que tienen 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el n ú mero d e doc uro en t os ex pud 'dos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la .suma de pese
tas 1.164,30, picudo ia dozáva parte de 
dicha suma la de 97.02 pesetas;

Resultando que los concesionarios 
de referencia están conformes con 
que se fije en 90 pesetas la cantidad 
que deberá entregarse a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expresado 
concepto:

Vistos la Ley y el 'Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a c®te Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías dn ferro
carriles y 'Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
su; ’ billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban €ntrega.r mensualmente 
a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo auc cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues-
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to, 'ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, com o ocurre en 
el presente ca^o, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
m odelos adjuntos a dioho Reglam ento,

Ette M inisterio, de con form idad con 
lo propuesto por esa D irección Gene
ral, acuerda autorizar a don Ram ón 
Pujul B lanch y d<pn Jaime Pujol So- 
lés, concesionarios de la línea de autos 
entre Lloret de M ar y la ’ estación de 
Blanes, para que, a partir del primero 
d$ marzo del año en curso, salisfagan 
en m etálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajero-:* y 
talones res,gualdos de m ercaderías que 
expiden, fijando en 90 pesetas la can
tidad que por este concepto d( berán 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que la? críen
las que rindan a esa D irección G ene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los m odelo- 
19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglam ento del Tim bre.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim ientu y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 21 de m arzo de 1944.— 

P D.. Fernando Camacho.

lim o. Sr.-D irector general de Tim bre
y M onopolios. «

O RDEN  de 21 de m arzo de 1944 por  
la que se autoriza a d on Pedro Alga

ns H orts, concesionario de la linea 
de autos de Peraleda a Figue ras, p a
ra satisfacer en m etálico e l impuesto 
d e l tim bre.

lim o. Sr.: Visto el e :crito  de don 
Pedro Algáns Horts, concesionario de 
la- linea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Peraleda a P e 
gueras, solicitando satisfacer en m etá
lico el im porte del timbre con que 
por el artículo 189 do la Lev están 
gravados lo? billetes de viajeros y ta
lones resguardes de mercaderías que 
expide:

Resultando que. girada visita de 
inspección a la citada Em.pi esa, ma
nifiesta el Inspector técnico del T im 
bre, en acta levantada en 28 de ene
ro último, que la contabilidad/ qué 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto 
en form a que es fácil su com ptoba . 
c ó n  y que el núm ero de docum entos 
expedidos durante un año. aplicándo
les el tipo de gravamen de la esca
la gradual* reform ada del articulo an
teriorm ente cúado. ascendió a la su
ma de 210 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 17,50 pe
seta*;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se

fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a .buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con- 
.cepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con fie 
re a este M inisterio la facultad de 
autorizar a las Com pañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en m etálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajero»? y talones res
guardos de mercaderías, y# para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualm en
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el m ism o artículo que cuando las c i
tada? Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mar.era 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, com o ocurre en 
el presente caro, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
m odelos adjuntos a d icho Reglam ento,

E 'te  Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección G ene
ral, acuerda autorizar a don Pedro 
Algáns Horts, concesionario de la lí
nea de autos de Peraleda a Figueras, 
para que, a partir del primero1 de 
abril del año en curso, satisfaga en 
m etálico el importé del tim bre deven
gado por los billetes de via jero? y •ta
lones resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 15 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que la.s cuen
tas que rinda a e :a  Dirección General 
y los justificantes de las mism as ha
brán de ajustarse a los m odelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglam ento del Tim bre.

Lo que com unico a V. I. para, so* 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V .T . muchos años.
M adrid. 21 de marzo de IS’44.— 

P. D.. Fernando Camacho.
lim o. Sr D irector general de Tim bre

y M onopolios.

ORDEN de 21 de m arzo de 1944 por
la que se dispone causen baja defi
nitiva en e l Cuerpo G eneral de Administra

ción d e la Hacienda Pública
doña M aria Benito R eviriego y 

don Antonio C ebrián Rodríguez , por 
no posesion arse de su destino.

lim o. S r . : Transcurrido con exceso 
el plazo concedido a doña M aría Be
rrín Rcviriego y d<m Antonio Cobrián 
Rodn'gucz. Aux; liares de tercera cla 
se del Cuerpo General cié Administra-

c ’ón de ]a Hacienda Pública, para po
sesionarse de sus destinos en las De
legaciones de Hacienda en las provin
cias de Badajoz y Cáceres, respectiva-» 
•mente, para cuyos destín os fueron 
rem bm dos por Orden de 28 de febre
ro d‘e 1941,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que ]e están conferidas, y con  
aiTeglo a lo establecido en el art. 22 . 

del Reglam ento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien disponer que 
ios citados funcionarios causen baja 
oefinitiva en el Cuerpo a que pertene
cen.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to. el de los'interesados y demás efec
tos.

Dios guarde á V. T. m uchos años. 
Madrid 21 de marzo de 1944.—«♦ 

P. D.. Fernando Cám acho.
í ’m o. Sr" Subsecretario de este Mi

n is te r io .

ORDEN de 21 de m arzo de 1944 p o r
la que se autoriza a don H eliodoro 
Mira Am orós, propietario de la Em
presa de transportes «H . M irá», 
concesionario de la línea de autos 
de Alm ansa-Albacete, M onteale gre- 
Albacete, San Clem ente-Albacete y  
Villanu eva de la Jara a A lbacete , 
para satisfacer en m etálico el im
puesto del timbre.

lim o. Sr.: Visto el escrito do don 
H eliodoro M irá Amorós, propietario de 
la Empresa de transportes «H. Mirá», 
concesionario de la T inca  de autos» 
para el servicio público de viajeros 
de Alm ansa-Albaccte, M ontcalegre-Al- 
hacete, San Clem cnte-Albacetc y Vi- 
llanueva de la Jara a Albacete, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de ¡a Ley están gravados 
los billetes de viajeros y ja lones res
guardos de mercaderías que expide T 

Resultando que girada visita de ins
pección á la citada Empresa, m ani
fiesta el Inspector técnico del ¿Tim
bre. en. sol a levantada en 3 de los c o  
ryientes. que la contabilidad qUe t.:e- 
ne establecida responde a dar a co 
nocer -¡a recaudación del im puedo, en 
form a que es fác'il su com probación, 
y que el núm ero de docum entos ex
pedidos durante un año aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artícu’o anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
péselas 12.‘708JO. cien di' lá dozava 
¡parto de dicha suma ia de pesetas 
1. 059 ;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que se 
fíje en 1 000 n-csetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin a * cada mes por el expresado co n 
cepto,



P á g i n a  2 4 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6 m a r z o  1 9 4 4

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
Im p u esto ;

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con 
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Com.páñías de ferro- 
carritos j Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en m etálico el 
im porte del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
'de acuerdo con- las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualm cn- 
te a buena cu enta ; disponiéndose en 
el mismo articulo que cuando las ci- 

,(ades Com pañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de m ane
ra que sea garantía de exactitud en '.a 
determ inación y recaudac:ón del im
puesto, c íroc jcn do facilidades para las 
com probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, com o ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas . anuales y 
fus justificantes, con  sujeción a los 
m odelos adjuntos a dicho R egla
m ento,

Este M inisterio, de conform idad 
con fio propuesto por esa D irección 
Gtoncrá], acuerda autorizar a don 
Heliodoro M ira A moros., propietario 
de la Empresa di' Transportes «H . Mi- 
rá», concesionario de' la línea de au
tos de Almánsa-Albacete. Monteale- 
pro-Aíbacete. San Clem ente-Albacete 
y Villanucva d e 'la  Jara a Albacete, 
para que, a partir del 1.° de abril del 
eñ o  en curso, satisfaga en metálico 
el im porte del timbre devengado por. 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 1.000 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a, buena cuenta en  fin de cada mes, 
y  disponiendo que las cuentas que rin
da  a esa D irección General y los -jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los m odelos 19 a 21 que 
figuran en ry Apéndice del vigente Re. 
glam ento del Tim bre.

Lo que com unico a V. T para su.co- 
n o r ’miento y efectos cónsiguipntes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1944.— 

P. D ., Fernando Camacho.

lim o. Sr. D irector geneial de Tim bre
y M onopolios.'

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por 
la que se dispone causen baja de
fin it iv a  en el Cuerpo G eneral de A d
m inistr a c i ó nde la Hacienda Públi
ca  don Conrado González G óm ez  
y don Juan Rosa Almenara.

lim o. S r . : Transcurrido, con exce
so. el ulazo concedido a don Con
rado González Góm ez y don Juan 
Rosa Almenara, para poses:onarse de 
flus destinos de Auxiliares de tercera

c lase del Cuerpo G eneral de Adm inis
tración de la Hacienda Pública, en las 
Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias de Avila y -B ada joz , respecti
vamente, para los Que fueron nom 
brad-as por Orden de este Departa
mento, tocha 28 de febrero de 1941 

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones. que le están conferidas y 
con arreglo a lo establecido en el a r 
tículo 22 del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien dis
poner que los ^citados interesados cau
sen b a j i  definitiva en el 'expresado 
Cuerpo

Lo digo a V. I. pará su conocim ien
to, el de los interesados y dem ás efec
tos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid 21 de m arzo de 1944.— 

P. D., F'ernando Cam acho.

I ’m o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 21 de m arzo de 1944 por 
la que se autoriza a don Manuel 
Agudo A gudo, concesionario de la 
línea de autos de Toledo a Valmo
jado, para satisfacer en metálico el 
im puesto d e l  tim bre.

lim o. S r.: Visto el escrito de don 
M anuel Agudo Agudo, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Toledo a Val- 
m ojado, ¿olicitando satisfacer en m e-’ 
tálico el im porte del timbre con  que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada yisita ,de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del T im 
bre, en acta levantada en 7 del ac
tual, que lá contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en form a 
qtie es fácil su com probación, y que 
el núm ero de docum entos expedidos 
durante un año. aplicándole^ el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
form ada del articulo anteriorm ente ci
tado. ascendió a la sum a de 2.532 pe
seta \ siendo la dozava parte* de dicha 
suma la de 2 U ‘ pesetas;

Resultando que el concesionario de 
referenc!á está conform e con que se 
fije en 200 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en ñn 
de cada mes por el expresado con 
cepto;

Visto" la Ley y el Reglam ento del 
im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento ^ e ! T im bré con-, 
ñon* a este Minino-rio la facultad de 
autorizar' a la* C m p áñ in *  do ferro- 
caüTiles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el

im porte del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías,, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta, disponiéndose en el 
mism o artículo que cuando las cita
das Com pañías y Empresas tengan 
establecida contabilidad, de m ane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determ inación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estimen nece
sarias o  convenientes, com o ocurre en 
el presente caso, podrá con ce dere ltes 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con  sujeción  a los 
m odelos ad j un t.o s a , d icho Regí amento,

Este Ministerio, de conform idad coó  
lo propuesto por osa Dirección G ene
ral, acuerda autorizar a don Manuel 
Agudo Agudo, concesionario de la linea 
de autos de Toledo a Valm ojado. para 
que, a partir del primero do abril del 
año en curso, satisfaga en m etálico 
el im porte del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y t-aornes res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 200 pesetas la, cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes,

 y disponiendo que las cuentas que rin
da a esa D irección General y lo* ju s
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los m odelos 19 a 2-1 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glam ento del Tim bre.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. m uchos años.
M adrid, 21 de marzo do 1944.— 

P. D., F em ando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de T im bro
y M onopolios.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de  21 de marzo de 1944 por.
la que se dispone el pago  de m ate
rialo r d in a r io  de oficina para las 
Jefaturas Agronóm icas Provinciales.

lim os. S re s .: Este M inisterio pe ha 
servido disponer que per las Delega
ciones de Hacienda respectiva.*, y sin 
más aviso que la presente Orden, se 
libren «en firme» por dozavas partes,, 
con  aplicación a la Sección ¡novena, 
capítulo segundo, artículo primero, 
gruipo tercero, concepto ,quinfb de! 
Presupuesto vigente de este M iniste
rio, a- favor do los. In em irros  jp fes  
cto las Tefatliras Agronómica* r-r^vin- • 
ciatos que a  continuación se detallan, lás cantidades siguientes;
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Jefaturas
Agronómicas Tesorería Anual Mensual

Jefaturas
Agronómicas Tesorería Anual Mensual

A lava  .......
Albacete .........
A lican te  .......
A lm ería  .........1
A v ila  ..............
Bada joz .......
Baleares ........
Barcelona ......
Burgos ............
Cácéres . , .......
Cádiz .............
Castellón ......
Ciudad Itca l...
Córdoba ........
Coruña ..........
Cuenca .......
Gerona ..........
Granada 
G uada lá jara .. 

.G u ipúzcoa ....
Hue.lv a..............
Huesca ..........

‘ Jaén ...............
l a s  Palm as ... 
León ................

i

V itoria  ..........................
Albacete .........................
A licante ................ ;.......
A lm ería ........... : ...........
Avila  .............................
Badajoz .........................
Palma, de M allo rca  ...
Barcelona ............. .
Burgos ..........................
Cácercs i .......................
Cádiz .............. .............
Castellón ....... ’ ............
Ciudad R ea l ................
Córdoba* .........’ ..............
Cor uña .........................
Cuenca .........................
G erona ....... ..................
G ranada ......................
Guada! a jar a...................
Sán Sebastián ... .. .. . .
ílu e lva  ..........................
Huesca .......... ...............
Jaén ....... ..................
Las Palm as .................
León ..........................

3.500
5.000
3.800
3.800
5.500
5.000
3.800 
6 800 
8T00 
5.C00
3.500 
4.200
5.000
5.000
4.500
5.000 
4:800
5.600 
6 500 
4.2-00
3.500 

, 5.5C0
5.600
3.500
7.500

291.G6
416.66
316.66
316.66
458.33 

, 416,66
316.66 
566 66
666.66
416.66 

• 291,66
350.00 
416,66’
416.66
375.00
416.66
400.00
466.66
541.66
350.00 .
291.66
458.33
466.66
291.66
625.00

Léridá .............
Logroño .........
Lugo ..........
M adrid  ...........
M álaga ..........
M urcia ............'
■Navarra .........
Orense ............
Oviedo ............
Patencia ........
Pon tevedra ... 
Salam anca .... 
Sta. O. T en . 
Santander .....
Segovia* .........
Sevilla  ...........
Soria ...............
Tarragon a ....
T eruel ............

! T o ledo  ............
| Valencia .........
¡ Valladolid  ....

V izcava ..........
Zam ora ....... .
Zaragoza .......

Lérida ...........................
Logroño .......................
Lugo ........................... .
M adrid  ........................
M álaga ....... .................
M urcia .........................
Pam plona ....................
Orense ................ .........
Oviedo ..........................
Falencia .......................
Pon tevedra .......... '......
Salam anca .................
T en erife  .............. .......
Santander ....................
Segovia ........................
S evilla  ..........................
Soria .............................
Tarragona ....................
Teruel .......... .................
Toledo  ..........................

' Valencia .......................
Valladolid  ....................
B ilbao ...........................
Zam ora .........................
Zaragoza .................

6.000
5.000
4.600
5.000 
5 000
3.600
5.500
4.200
6.000
5.200 
4 200
5.500
3.500
4.500 
5’. 500
5.000
5.000
5.000
5.000
5.500
5.000
5.500
5.000
5.600 

' 6.000

500.00 
416,66' 
383 33
416.66
416.66
300.00
458.33
350.00
500.00 
433 33 
350 00
458.33
291.66
375.00
458.33
416.66 
41666 
416 66
416.66
438.33
416.66
458.33
416.66 
466 66
500.00

Lo  que d igo a VV . I I . para su co
nocim iento y efectos, debiendo tener 
presénte ,1o .dispuesto en la R ea l O r
den de 13 d<> junio de 1924.

Dina guarde a VV. II .  muchos años. 
M adrid , 21 rje  m arzo de 1944. —  

P . D ., Carlos Rein . •

lim os . Sres. D elegados de Hacienda 
de las provincias. en funciones de 
Ordenadores de Pagos.

O R D E N  de  23 de  marzo d e  1944 por
la que se fija n  los precios de com - 

p ra  d e  la  h iju e la  p o r  la  S e c c ió n c o
rrespond ien te del S erv icio  de S eri
c icu ltu ra  para el año a ctu a l.

lim o. Sr. :• -Vis-la la p-opuesta fo r 
mulada, p o r  la Jefatura d e : 'S e rv ic io  
de Sericicultura’  de ese Institu to de 

, Fom ento de la Producción de F ibras 
Textiles , do acuerdo con ei G rem io 
de Utiles de Pesca, sobre los precios 
de la h ijuela  para (-1 p re s e ro  año;

Considerando que d icha propuesta 
supone un ligero aumento proporcio
na1! al oue se ha concedido para el 
capullo, fresco de seda, con un siste
m a de m ejoras para las clases selec
tas dentro de--la-? d istintas calidades 
qiip asimismo so propone nara e] año 
actual, iu^tificad.o por la dificultad que 
existo para encajar en una clasifica
ción todas las partidas que se p re

sentan a la intervención, las cuales  
ofrecen grandes d iferencias debidas a | 
su fa lta  de hom ogeneidad, y por la 
conveniencia de dar flex ib ilidad  a •Ios- 
precios en up sentido alentador y con 
vistas al resurgim iento de esta pro
ducción, que ha descendido en estos 1 
últimos año5 y que conyiene elevar 
en previsión de futuras exportacio 
nes,

Este M inisterio, de con form idad con 
lo propuesto por ese Institu to, ha dis
puesto aue los precio^ de com pra de 
la  Qr.iuc'ia por la Sección correspon
diente d?l Servic io  de Sericicultura, 
para el año actual, sean jos siguien- 

. tes, referidos a la libra de 460 gra 
mos:

'H ijuela de prim era clase. 100 ptas.
Id em  de segunda .............. 90 »

Idem  de tercera  ........... '60 »
Tdcm de cuarta  ........... . 40 »
Estriados y desechos .......  -25 »

Se facu lta al Servic io  de Serie*cul
tura tpara ap licar puntos de m ejora  
sobre los precios anteriores entre las ¡ 
calidades segunda y tercera y torce- ¡ 
ra y cuarta, en 1& form a' siguiente. !

Entre tercera y segunda, dos puntos 
. de m ejora para las olasos selectas- de 

d iez pesetas cada uno. lo que produ
cirá .los precios de 70 y 80 pesetas 
por libra en cada caso; v eu tp ' cuar
ta y tercera, un punto de m ejora d». 
d iez pesetas, que originará el precio 
de 50 pesetas por libre.

L o  que com unico, a  V. I. para su 
conocim iento y demás efecto?.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1944.

P R IM O  DE R IV E R A

lim o , Sr. Subsecretario de este D e
partam ento, Presidente del in s titu 
to de Fom entó de la Producción- de 
F ibras Tex tiles .

 _______

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 13 de m arzo de 1944 por
la que se dispone se enuncie a o po
sición  restringida  entre A uxiliares  
la cátedra de « Legislación M erca n 
t i l Española »  vacante en la Escue
la P ro fes ion a l de C om ercio  de Pa lm

a de M a llo rca .

lim o . S r . : Este M inisterio, de con
form idad  con lo preceptuado en el 
Decreto de 30 de m ayo do 1941, ha 
tenido a bien disponer que la  p rov i
sión de la cátedra de «Legislación  
M ercantil Española» vacante, en la 
Escuela Profesional! de Com ercio de. 
Pa lm a de M allorca se anuncie a opo
sición restringida, entre .Auxiliares.

Los aspiran te, psrá poder ?<*r ad
m itidos a estas oposiciones, deberán 
cum plir las condiciones que «e deter
m inan en el anuncio correspondiente.
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I
Lo digo a V. I. para su conocí-1 

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madnd, 13 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN.

Unió. Sr. Director general de En se- 
ñanza Profesional y Técnica. •

ORDEN de 3 de marzo de 1944 sobre 
 distribución de consignaciones pre

supuestarias en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Bar
celona .

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Bar
celona, previo informe de la Jun ta de 
Gobierno de dicha Universidad, y de 
acuerdo con la misma, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en e\ artículo 97 | 
de la: Ley de Ordenación Universita- ¡ 
ría Española, de 29 de julio de 1943, ¡ 
y en. consonancia con la Orden mi- 
irsierial de- 12 de marzo del mismo 
4»ño,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
eoñór Evcano de la Facultad de Me
dicina de dicho Centro será el encar
gado , oída la Junta de Facultad, de 
distribuir el importe de las cons:gna- 
ciones del Estado, especiales de dicha 
Facultad, destinándolas a los servicios 
correspondientes, percibiéndolo a tra“ 
vés de la administración general de ja 
Universidad, y rindiendo cuentas con 
arreglo a las disposiciones legales vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho-s años. 
Madrid, 3 de márzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

runo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Profesor Auxiliar nume
rario de e ntrada de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio don Em i
lio Zorrilla Vidal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
itado por don’ Emilio Zorrilla Vidal, 
Profesor Auxiliar numerarte de en
trada de la Escuela Central Superior 
ce Comercio,

'Esto Ministerio ha  tenido a bien 
concederle ia excedencia voluntaria en 
su cargo, en las condiciones que de
termina la Ley dc 27 de julio de 1918, 
debiendo tenerse en cuenta, en caso 
de reingreso, lo dispuesto en el De-, 
cretó de 7 ¿e agosto de 1931 y demás 
cí isipos leione s com pl emen t arias.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. i

i ♦
| Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 13 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se nombra Profesor de En
señanza religiosa de la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba a don José 
Fernández Cuenca.

Emo. Sr.: Establecida en las Uni
versidades la enseñanza religiosa por 
Decreto de 26 de enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de febrefo) y cumplimentada por el 
UmoT y Rvdmo. Sr. Obispo de Cór
doba la propuesta de Profesorado, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Profesor encargado de curso de 
Enseñanza religiosa on la Facultad 
de Veterinaria de Córdoba, de lá Uni
versidad de Sevilla, al Rvdo P. José 
Fernández Cuenca, con ]a remunera
ción anual do 6.000 pesetas, que per
cibirá desde la-fecha en que comien
ce a desarrollar sus enseñanzas, con 
cargo ay capítulo primero, artículo 
segundo, grupo segundo, concepto úni
co, subconcepto segundo, del vigente 
Presupuesto de gastos *de este Dspar- 
ta-mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y diemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 d<e marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Itmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria,

4

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que reingresa al servicio activo, 
con sanción, don Ricardo Hernán
dez Moreno, del Cuerpo a extinguir 
de Auxiliares de Obras Públicas en 
la División Hidráulica del Sur de 
España.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
de revisiónHnstruído por Orden de 9 
de marzo de 1942 a don Ricardo Her
nández Moreno, que prestó servicio co
mo funcionario del Cuerpo, a extin
guir, de Auxiliares de Obras Públicas 
en la División Hidráulica del Sur de 
España y fué separado del mi'mo en 

i 30 de a^ril de 1937, y vista la propues

ta  del Juzgado instructor, formulada 
de acuerdo con los preceptos de la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto impo
ner al feñor Hernández Moreno las 
sanciones de postergación y traslado 
por un plazo de cinco años e inhabili
tación para puestos de mando o de 
confianza, reincorporándole al servi
cio activo, con arreglo a dicha sanción, 
como Auxiliar mayor de primera clase 
del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de. Obras Públicas, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas.

Lo que participo a V. I. paira su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 15 de marzo de 1944.

PEÑA BÓEUF

Emo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Parque Móvil dc los Ministerios 
Civiles

Disponiendo la baja voluntaria en el 
Cuerpo de Obreros Conductores del 
Obrero-Conductor dc tercera cate
goria don Santos Sánchez Ynguanzo.

Vista la instancia suscrita, por el 
Obrero-Conductor de. tercera catego
ría don Santos Sánchez Ynguanzo, ^n  
súplica ele cmô  se le conceda, la baja- 
voluntaria. en el Cuerpo de Obreros y 
Conductores a-que pertenece, part'ci- 
po a usted que (he acordado acceder 
a lo solicitado, y, en su virtud. ^  
servirá dar de baja al mencionado 
Obrero-Conductor en o! Escalafón co
rrespondiente.

Lo que comunico a \isted para su 
conocimiento y efectos indicados. 

Dios guarde a V. muchos años,
Madrid, 18 de marzo de 194.—*El 

Ingeniero Director, J. Prieto.

Sr. Jefe de la Sección de Personal 
del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Aprobando Bases para la implantación 
del Seguro post-vacunal en el gana
do sometido a tratamiento sanitario 
obligatorio.

Timo. S r . : V M ck  la pm pursta del 
pp-wk-i») Nacinnál dp Seguros del 
Cam po,' encam inada a dar cum pli
m iento a Co dispuesto en la Orden m i
n isterial de 3 dn abrí] de 1943, y los 
in form es favorab les de ja D irección 
G eneral de G an adería  y del Com ité 
Asesor os: d.ioho Servicio, Sub- ¡
secretaria ha resuelto aprobar las si
guientes j
Bases para la implantación del Segu
ro Post-Vacunal  e n el ganado some

tido a tratamiento sanitario 
obligatorio

Prim ara. El seguro ?e verificará 
m ed ia n te 'p ó l ja3. abierta, un a por ca
da provincia, dentro de la- cual ge em i
tirá  una .aplicación por cada ganade
ro, debí crido cubrirle 1<k riesgos de 
muerte por causa, de accidente po^t- 
varunal v ausencia de inmunidad ad
quirida.

L a  duración d d  seguro será de un 
año, a contar del d ía  en que se ve
rifiquen las operaciones de inm uni
zación.

Segunda. L a  responsabilidad de'l 
seguro o nadará $ cargo de un grupo 
constitu ido Pf>r oí Servicio Nacional 
de Seguro* del Canino y las E ntida
des aseguradoras autorizadas para 
operar en ja m odalidad «V id a  de ga 
n ado» que a él se adhieran.

La. adm inistración del grupo queda
rá a -cargo d-p dicho S ^ iv r io .  cuya* 
participación será del 25 por 100 .

T ercera . El desarrollo de ".as ope
raciones de seguros ]y la  justificación 
y  pago de siniestros, serán regulados 
p<.>r O] Servicio Nae.ioyiavl de Seguros 
dei Oarnpn.' i>ud:endo las demás e n 
tidades crmpnnent.es del erupn desig
nar, a, su costa. Veterinarios que os
tentan vu representación «?.n la com-
probación • do siniestros.

Cuarta. La* primas an-lícables en 
cada, provincia, para cada especie 
anim al y  caso d<> vacunación, serán 
fijadas por c: Servicio Nacional de 
Seguios del Ca-m.noi a-t-endicnd) a loe 
r ’ ct'gas que se mencionan en la  Base 
prim era.

T.sVr primas habrán de per satis fe
chas mor lo* ganaderos v las Casas 
<rím ftr>fradoras de productos, inmu
nizantes, ioc primerO's a razón de un 
tanto por res vacunada, y las segun
das a razón de un tanto por dosis 
suministrada. '

Quinta. Del im porte de la  prima 
total Se detraerá una cantidad por 
res vacunada para sufragar ios gas
tos derivados de este seguro que se 
originen a  los Servicios cerntráíe¿ y 
provinciales d e  la D irección General 
de G anadería, al Servicio Nacional de. 
Seguros aej Cam po y a los reblantes 
com ponentes del grupo asegurador. L a  
citada cantidad, así com o su d istribu
ción, serán fijadas con relación a las 
espacies an im ales y casos de vacuna^ 
ción, por la D irección G eneral de G a 
nadería, a propuesta del Servicio N a 
cional de Seguros del Cam po.

B] resto constituirá el Fondo de S i
niestros.

Sexta. El rem anen te dei Fondo de 
S iniestro?, si lo hubiera, se d istribu i
rá  de la  form a siguiente:

• El 50 por 100, a  prorrateo .entre los 
participantes del grupo, proporcional- 
m ente a  sus participaciones.

El 25 por 100, para la D irección G e
n era l de Ganadería, con destino a la 
m ejo ra  de procedim ientos de va cu- 
nación, y {aplicación de cualquier otra  
m edida p reventiva o adquisición de 
elementos y m aterial de diagnóstico 
y cóntiol.

El T5 por 100 restante se destina
rá a la constitución de una reserva 
especial de supersi ni estros, que que
dará en peder del .Servicio Ñ acional 
de Seguros del Cam po hasta que se 
practique la liquidación de] grupo, en 
cuyo caso el rem anente se repartirá 
entre los dos objetivos anteriores, en 
razón de sus respectivas participacio
nes.

Si no fuera, suficiente e! Fondo d^ 
prim as y la Reserva especial de su- 
persiniestros para cubrir los sinies
tros producido* en a'cuna campaña, 
el déficit/ quedará a cargo de los par
ticipantes d e l gruño, en ja proporción 
de süs participaciones.

Séptim a. El plazo de duración del 
grupo fija  en princip io en  cinco 
años, correspondí ando al M in isterio  
de Agricu ltura reducirlo o ampliarlo, 
secón Cas circun<st&ncias lo aconsejen.

Octava. La  D irección  G enera l de 
G anadería  y  d  Servic io  Nacional de 
Spgums de] ,Cam po coordinarán sus 
respectivas acciones en las campañas 
de tratam iento sanitario obligatorio, 
quedando autorizados par?, d ictar 
cuanta.- instrucciones y. norm as com- 

’ p lem entarías estimen precisas para la 
aplicación de estas Bases.

D ios guarde a V. I . »  muchos años.

M adrid, 23 de m arzo de 1944.— E l
Subsecretario, Cai\os Rein .

Unto. Sr. D irector genera: de G ana
dería  y Sr.' Jefe  del S ervic io  Na- 
cionaj'tle Seguros del Campo.

Dirección General del patrimonio Fo
restal del Estado

Anunciando concurso para la prov i
sión de una plaza de Auxiliar de  
Contabilidad de dicho Organismo.

En armonía con lo depuesto en el 
artículo 13 de L  Lev de 10 de mar
zo de 1941 y arríenlos 2-1 y siguientes
del Reglamento para» £u aplicación 
de 30 de mayo, siguiente, se anun
cia concurse» para la provisión de 
■una plaza de Auxiliar de Contabi
lidad rn la Oficina Central de este 
Organisp.no, dotada con el sueldo 
anual de 6.00o pesetas y gratifica
ción de 4.000 pesetas por trabajos 
extraordinarios y aumento de jor
nada.

T -os que aspiren a tomar parte e n . 
.este concurso habrán de pertenecer 
al Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado y justificar, en su caso, 
no haber sido objeto de sanción al
guna. en los expedientes de depura-, 
ción de su cpnducta político -social, 
con cno:a certificada d*l oficio de 

¡admisión.
i Las instancias se presentarán, en 
i unión de los documentos que acredi, 
¡ten los anteriores extremos y los de- 
!más méritos . que deseen alegar los 
¡solicitantes, antes de. las trece horas 
' del día. 10 de abril de 1944, en la 
i Dirección General del Patrimonio 
¡Foresta! de\ Estado, cali* de Mon* 
jtalbán. numeró 14, Madrid.
¡ En la resolución del concurso, en 
'cae/) ríe igualdad de condiciones, se
rán preferidos los Caballeros snuti* 
lados, ex combatientes ex cautivos y 
familiares de víctimas de la guerra.- 

TT funcionario que resultare nom
brado,' quedará en situación de ex. 
croent-e activo en. el escalafón de 
procedencia ; no podrá solicitar por 

6U voluntad cualquier cambio de si*, 
•tuac-ón que implique cese en el Pau 
trimonio Forestal del Estado, duran
te dos año? 3 partir de su toma de 
posesión, y disfrutará de todos Ios- 
derechos determinados en los artícu
los citados en la Ley y Reglamento 
de d;cho Organismo y demás disipo* 
sicione.s. vigentes 

Será facultad discrecional de la Di
rección General del Patrimonio 
apreciación óe los miér,itos alegados 
para declararles o no suficientes.

Madrd, 17 de marzo de 1944.—El 
Secretario general, Lorenzo J. C&. 
sádo. . .
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

( Patronato Local de Formación Pro
fesional de Palencia)

B a ses del concurso de m érito s y  exa
m en  de a p titudes para la provisión, 
de un a  plaza de P ro fesor de  «Ma
tem á tic a s», «Física y Q u ím ica», va
ca n te  en la E scuela E lem en ta l de 
Trabajo  de P alencia.

E l P a tro n a to  Lúe ai de  F o rm ación  
P ro fe s io n a l de F a le n c ia  a n u n c ia  la 
provisión, en  prop iedad , po r co n cu r
so de m érito s y e x am en  de ap titudes, 
e n  la fo rm a  p rev is ta  po r el v igen te  
E s ta tu to  de F orm ación  P ro fesio n a l de 
21 de d iciem bre de  1928, y conform e 
a  las bsse? que se  d e ta llan , la  p laza  
de  P ro feso r 'de «M atem áticas» , «Fí
sica y Q uím ica», v a ca n te  en la  E s
cu e la  E lem ental, de T ra b a jo  de F a 
lencia.

L as bases son*
P r im e r a —Los a sp ira n te s  ac re d ita , 

r á n  se r españo les, m ay o res de ve in tiú n  • 
año?, ca rece r de  an teced en te s  penales, 
e 5.;■:'* cap ac itad o s físicam en te  p a ra  el 
c "ñ o ñ o  de  cargos públicos y no 
pad ecer en ferm ed ad , con tag iosa. P re 
s e n ta rá n  ad em ás ■certificados de bu e
n a  co n d u c ta  y d e  adh esió n  al M o
v im ien to  N acional y todos c u an to s  m é
rito s  considere o p o rtu n o s p a ra  dem os
t r a r  su can a  c itación  en  la  e n señ an za  
objete» de  e ste  concurso-oposición .

S eg u n d a .—-P ara  a sp ira r  a  d ich a  plá~ 
%a es n ecesario  que los so lic itan tes  
a c red iten  h a lla rs e  e n  posesión  de  lo s 
t ítu lo s  académ icos "de ; D octor o Li
cenciado  en  C iencias E x ac ta s  o Físico- 
Q uím icas. P ro feso res de la m ism a  asig 
n a tu r a  e n  In s ti tu to s  o E scuelas N o t

a ria les , In g en ie ro  o A y u d an te  de  los 
m ism os en  las  d is tin ta s  especialida
des y A rquitectos, d án d o se  p re fe re n 
c ia  a  los a sp iran te s  que desem p eñ en  
cargos públicos oficiales en la  locali
d a d  o ten g a n  re s id en c ia  h a b itu a l en 
la  m ism a, según d ispone ¡a O rd en  de 
20 de  ju lio  de  1929.

P o r  sil condición de  ún ica , e s ta  p ia
ra  Se so m eterá  al tu rn o  do ro tación  
que señ a la  e! D ecreto  de 25 de agos
to  de 1939. a rtícu lo s 3 y 6, sobre re 
serva de vacan tes, a ten ién d o se  tam 
bién  a lo d ispuesto  e n  las O rdenes 
de  27 de d iciem bre de 1929, 30 de  sep 
tie m b re  do 1932, 25 de agosto de  1939 
y  11 de m ayo de 1940.

T e rc e ra .—E] n o m b ram ien to  que r*n 
su  d ía  se exp id a  te n d rá  el c a rá c te r  de 
p rov isión3»; que establece el E s ta tu to  
de  Form ación  P ro fesiona l de 21 de ¡ 
d iciem bre  de 1928, por un periodo de 

. dos años, que Ve re n o v a rá  después,

c a so de confirm ación, por períodos de 
cinco añ o s, con  un  auni< nto del 20 
po r 100 sobre  los hab eres iniciales.

C u a r ta .—L a re tribución  de e s ta  p la 
za es de tres m il se tec ien tas  c in c u en ta  
(3.750) pesetas an u ales , por un  t r a b a 
jo m áxim o de tre in ta  y seis h o ra s  

.sem anales, que se p e rcib irán  con c a r 
go a  ios fondos propios de este  P a 
tro n ato .

Q u in ta .—P a ra  to m a r p a rte  en  este  
concurso  se d ir ig irán  las in s tan c ia s  y 
docum en tac ión  al señ o r P resid en te  del 
P a tro n a to  Local de F orm ación  P ro fe 
sional—edificio de la  E scuela E lem en 
ta] de T ra b a jo — , d u ra n te  las h o ra s  de 
o f ic in a ,  en  el plazo im p ro rrogab le  de 
tre in ta  d'&s háb iles, que  e m p eza rán  a  
co n ta rse  desde el s ig u ien te  al de la 
publicación de este an u n cio  en el B O 
L E T IN  O FIC IA L  DEL E ST A D O . I,c 
d ocum entos se e n tre g a rá n  c o n tra  re 
cibo d e  la  S e c re ta ría , que lia rá  y<\ ic- 
visiúu de Ca docu m en tac ió n  p re se n ta 
da  y re c h a z a rá  la  que se ha lle  in . 
com pleta , no ad m itién d o se  d o cum en
to alguno  d ^ p u c s  do term in ad o  d i
cho  plazo.

SextA .—T odos los  co n cu rsan tes  a  la 
p laza  p re se n ta rá n  con ios docum en
tos u n a  M em oria  ex p licativa  de los 
m étodos y p roced im ien tos pedagógicos 
que se p ro p o n g a  d e sa rro lla r  en el des
em peño  de la respec tiva  fo rm ación  d o 
c en te , asi com o un p ro g ram a  que en 
lín eas gen era les  ab race  cf. co n ten ido  
de  las d is tin ta s  en señ an zas de esta  
c á te d ra  en su? aspectos teórico y p rác- 
ticc.

S é p tim a .—L as p ru e b as  de  a p titu d  
pedagógica* y p ro fesional co n sis tirá n  en 
lo s ig u ie n te :

A) E xplicación oral de un  p u n to  
de la  M em oria  p re sen ta d a  por el in 
teresado  que señale  el T rib u n a l en  el 
m om ento  del exam en .

B) Un ejercic io  escrito , com ún p a 
r a  todos r.os opositores, sobre  u n  te 
m a  sacado  a  ]a su e rte  e n tre  diez que 
el T rib u n a l d a rá  a  co n o ce r en  ei m o
m en to  <jel exam en  y que v e rsa rá  sobre 
las m a te ria s  g enera les ele H  e n se ñ a n 
za, concediéndose como m áx im o  una 
h o ra  p a ra  su  exposición.

C) E xplicación  de una* lección, sa 
cad a  a la  su e rte , del p ro g ram a  p re 
sen tad o  por el oposito r por c ad a  una  
de  '.as m a te ria s  m otivo do en señ an za , 
es decir, u n a  de  m ate m á tic a s , o tra  
de geom etría , o t r a  de fís ica  y o tra  de 
qu ím ica. E s tas  c u a tro  lecciones teó ri
cas p o d rán  exp licarse  o no a n te  nn 
g rupo  de a lum nos, según vo-luntad del 
T rib u n a l, v el tiem po m áx im o  p á ra  
su  desarro llo  se rá  do dos h o ra s.

Di R esolución de cuatro , p rob le
m as. uno .de cad a  e n se ñ an z a , p{an- 
te a d o s 'p o r  el T rib u n a l.

Octava,—Los opositores serán avisados

 por oficio, de su adm isión  al 
concurso , así com o tam bién  del co
m ienzo de ¡Os ejercicios, h o ra  de los 
m ism os y local donde h a n  de rea li
zarse. El que no se p resen te  al co
m ienzo de c a d a  e jercic io  se le consi
d e ra rá  e lim inado .

E) T rib u n a l le v a n ta rá  a c ta  do cad a  
sesión, y en la  final se h a rá rc o n s ta r  
la  p u n tu ac ió n  o b ten id a  po r cad a  a sp i
ra n te  y la  p ro p u esta  que se (deduzca 
de ¡a pu n tu ac ió n .

E s ta s  a c tas , la pro-puesta, los e je r
cicios realizados y la docum entac ión  
del concurso  p a sa rá n  al P a tro n a to , 
que, en s csión p len a ria , d e lib e ra rá  y 
aco rd a rá  la  elevación de la propuesta, 
a  la S u p e rio rid ad  p a ra  la  ap robac ión  
o reparos. El ap robado  q u e d ará  so m e
tido a ;o e s ta tu id o  por la C a r ta  fu n 
dacional y a  las ex igencias de h o ra rio  
de¡ Plan de estud ios de la  E scuela.

El Ti ib un al que ju zg a rá  las p ru eb as 
de a p ti tu d  y los m érito s  de !(>s cor> 
cutsfluU-s e s ta rá  com puesto  po r un  
P re s id en te  y dos Vocales, cuyo5 n o m 
bres son :

P re s id e n te : D. H onora to  M anrique 
Vt lasco, In g en ie ro  Je fe  de  la  Dele
gación de  In d u s tr ia .

. Vocal 1.°: D. V icente A lm ndóvar
R odríguez, In g en ie ro  de C am inos de 
la  E x a n a . D ip u tac ió n  Provincia] de 
F a len c ia .

V ocal 2 .°: D. F rancisco  M edina
López, P ro feso r de M a tem ática s  del 
S em in a rio  de e s ta  c ap ita l.

’Y com o su s titu to s , don J u a n  Do- 
m erq  P rie to  y d o ñ a  D ionisia  Payo  
R uiz, P ro fe so ra  de la E scuela  N or
m al, que po d rán  a c tu a l in d is tin ta m e n 
te en  su s titu c ió n  dcC P re sid en te  o Jos 
V ocales si aquéllos se e n co n tra rá n  e n 
ferm os o au sen tes.

F a len c ia , 15 de feb rero  de 1944.—El 
P re s id e n te  del P a tro n a to , B u e n av e n 
tu ra  B en ito .—A p ro b ad o : E] D irecto r 
g en era l de E n se ñ a n z a  P ro fesiona l y 
T écn ica , R am ó n  F e rrc iro .

D eclarando desier to  el concu rso -o p o

sición  para  la provisión  d e  

la Auxiliaría  su p ern u m eraria  g ra tu ita  

del segundo grupo d e  E n señ an zas  d e  

la Escuela de Comercio  de Vigo.

D e co n fo rm id ad  con  la  p ro p u esta  
del T rib u n a l desig n ad o  p a ra  ju zg a r 
los e jercic ios d e  los a sp ira n te s  al con . 
curso-oposición p a ra  la  p rev is ió n  de 
la  A u x ilia ría  su p e rn u m e ra r ia  g ra tu i
ta  del segundo  grupo de enseñanza'* 
tF ísica  y Q uím ica y M ercan c ías >. va . 
can to  en  esa E scu ela  d e  Comercio, '



N ú m . 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 4 9 3

Esta Dirección General ha resuelto 
sea declarado desierto el referido con- 
curso-opo'ición, autorizando a V. S. 
para que anuncie nuevamente la pro
visión de la expresada Auxiliaría.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1944.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Si-. Director de la Escuela de Comer' 
cío de Vigo.

A nunciando a oposición restringida 
entre Auxiliares la cátedra de «L e
gislación M ercantil Española» v a
cante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Palma de M allorca .

En cumplimiento de lo prevenido 
en ja Orden ministerial de esta fecha, 

Esta Direcciós-General há dispues
to se anuncie al turno de oposición 
restringida entre Auxiliares la cáte
dra de «Legislación Mercantil Espa
ñola» vacante en la Escuela Profesio
nal de Comercio de Palma de M a
ñerea, dotada con el sueldo anual de 
8.400 pesetas.

Para ser admitido a lá oposición se 
¡requiere estar comprendido en los ar
tículos séptimo y octavo del Decre
to de 30 de mayo die 1941.

En. estricto cumplimiento de la Or
den ministerial de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en eC Registro General de 
ícete Ministerio, que será el de *e- 
ksenta dias, contados Jos festivos y a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

El dia que los aspirantes deban 
presentarse ante <*i Tribunal para el 
comienzo de los ejercicios entregarán 
aC señor Presidente un trabajo de in
vestigación o doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requisi
tos sin los cuales no podrán ser admi
tidos a tomar parte en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los corres
pondientes recibos, habey abonado los 
derechos estableados por Real orden 
'de 12 de marzo de 1925 y Orden de 
14 de mayo de 1940, o seá. 75 pese
tas pn melálico por derecho* de opo
sición y 10 nose-i a < por formación de 
excediente, que deberán ser satisfe
chos en la Habilitación de es le M i
nisterio.

Este anuncio deberá publicarse en 
el «Boletín O ficia l» de las pro
vincias y en los rabiones de edictos 
de las Escuelas do. Comercio-. ’ jo cual 
pp advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que as-í se ve

rifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 13 de marzo de 1944.-—El 
Director general, Ramón Ferreiro.,

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Profesor Auxiliar su
pernumerario gratuito en la Escuela 
de Comercio de Sabadell.

Vacante en la Escuela de Comercio 
de Sabaclell una plaza de Profesor 
Auxiliar supernumerario gratuito, ads
crita al grupo primero, que compren
de Dibujo y Caligrafía, y ha de pro
veerse cixha plaza mediante concur
so de méritos y examen de aptitud, 
de conformidad con lo dispuesto en 
¡los artículos 37, 38 y 40 del Real De
creto de 31 de agostó de 1922 y Or
den ministerial de 13 de julio de 
1932, se anuncia por la presente con
vocatoria pará que los que deseen to
mar parte en el mismo puedan soli
citarlo en el término de veinte días, 
«a contar desde la publicación de este 
anuncio en c\ B O LETIN  O F IC IA L  
DEL -ESTADO.

Para espirar a la expresada plaza 
serán condiciones indispensables: 

Primero. Ser Intendente o P ro fe
sor Mercantil.

Segundo. Haber cumplido la edad 
de veintiún años.

Tercero. No tener antecedentes pe
nales.

Cuarto. Demostrar su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional. ’

• Las instancias, acompañada* de los 
documentos que justifiquen las condi
ciones impuestas y las demás que 
pueda,n servir para probar otros m é
ritos docentes de los solicitados, .se 
■dirigirán al Timo. Sr. Director de lá 
ÉFcuela d<.- Comercio de Sabádell den
tro del término indicado.

Los aspirantes que formen parte 
de cualquier Establecimiento oficial 
presentarán Hoja de Servicios, con in
forme de-i Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Sabadell. 14 de marzo de 1944.—El. 
Director, J. Núñez Jover.

(Escuela Especial de Ingenieros 
Navales)

Convocando a exámenes de ingreso en 
dicha Escuela, en el próximo mes 
de jun io .

Se anuncia ia convocatoria para 
exámenes de ingreso en esta Escuela 
Especial de Ingenieros Navales, cuyos 
ejercicios empezarán en e] mes de ju 
nio próximo, anunciándose oportuna 
ment^ en el tablón de anuncios d.e 
esta Escuela, los días y horas en que 
tendrán lugar.

Las solicitudes para tomar parte 
en estos exámenes se dirigirán al 11 us- 
trlsimo señor Director de la Escuela, 
acompañadas de dos fotografías del 
aspirante que se presente por pri
mera Aez, debiendo entregarla en la 
Secretaría de esta Escuela, O ’Donnel!, 
número 26, durante los dias 1 al 20 
del mes de mayo próximo, en dias 
laborables y de nueve a doce de la 
muñaná.

Las condiciones generales de admi
sión de-candidatos son ias que se pu
blican a continuación, y los progra
mas de las materias sobre los cuales 
versarán los ejercicios, son los publi
cados en la convocatoria ^ara el año 
1935 en la «Gaceta de Madrid» del 
día 30 de enero.

Los derechos de examen e inscrip
ción serán, según se determina eo la 
Orden ministerial de 20 de julio de 
1943 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 21 de agosto), de ciento 
veinte pesetas porreada grupo, y dieu 
pesetas de derechos de inscripción, 
que serán abonados en el momento do 
matricularse. As-imsimo abonará cada 
aspirante que haya de sufrir reconoci
miento médico la. cantidad de 25 pe
setas. De este abono quedarán ex
ceptuados únicamente los candidatos 
que fueron reconocidos en la convo
catoria de 1943.

Madrid, 22 de febrero de 1944.—El 
Director, F. Garre.

CONDICIONES GENERALES DE INGRESO

Los ejercicios de ingreso en lá Es
cuda Especial de Ingenieros Navaíes 
se dividirán en dos grupos, que po
drán aprobarse por separado en la 
inbma o <-n dUlinbis convocatorias; 
sin limiración de tiempo ni . edad.

Dentó» dé cada grupo la Comisión • 
de admisión podrá hacer eliminacjo- 
n rs parciales de los candidato^, ein 
que esto i implique que los admitidas 
a seguir los ejetcicios tengan ya apro
bada la parte correspondiente, y de 
mismo modo, los admitidos a ejerci
cios teóricos de Uno de los das grupos 
no deberán considerarse como aproba
dos en los ejercicios prácticos, escri
tos o gráficos, pues cada uno de los 
.dos grupos forman un conjunto que 
será objeto de una sola calificación, y 
ei que se y. eliminado en una cualquie
ra de las eliminatorias parciales o de 
final perderá todo derecho a seguir la 
prueba, debiendo ívpetir todo el gru
po convspondirnte en lá siguiente con
vocatoria. . prohibiéndose terminante
mente cursar instancias en las que se 
formulen peticiones contrarías a lo es
tablecí do.-

Para tener derecho a matricularse 
como alumno de la Escuela será pre
ciso :

1.° Ser mayor de diecisiete años en
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1 de octubre del- año en que se haga 
la matrícula.

2.° Acreditar, por medio de certifi
cación legal iza.da, csiur en posesión 
del Nit i lio de Bachiller, en su grado 
máximn.

3.° No adolecer de defecto físico 
que dificuiie o ,in\pida el ejercicio de 
la profesión, o recibir la enseñanza 
oficial, ási como no padecer enferme
dad contagiosa. Las buenas condicio
nes de! aspirante se justificarán me- 
drantr*. nConocimiento facultativo en 
el loca; de la Escuela, p o r ' Médicos 
nombrados por ía Junta de Profeso
res, con arregló al Cuadro de Inutili
dades físicas aprobado. Él reconocí- 
nverrto deberá preceder, necesaria
mente, al acto de examen del aspi
rante.

4.° Haber aprobado los dos grupos 
que a continuación se detallan:

Primer grupo: Aritmética.— Alge
bra (elemental y superior).— Geome- 
trí a. —Tr i go n orne t r i a . —G eómc t ría án a. 
lítica. — Cui'.tura general. — Francés 
(traducción diincota- e 'inversa).—In 
glés (traducción directa),—Dibujo Ü-' 
nea] y Topográfico.

Segundo grupo: Cálculo' diferencial 
e integral y .sus aplicaciones a ja Geo
metría analítica. —Meca ni c a. — Ge orne 
t ría d( ‘scripj i va . —Físic a. — A -1r onomía. 
T ipogra fía  y Geodesia.— Inglés (tra
ducción directa- e inversa)'.—Dibujo de 
figura y Dibujo copia del natural.

Madrid, 22 de febrero de 1944.'—El 
Diiector, F. Garre.—Aprobado.—M a
drid, 9 de marzo de 1944,—El Director 
general, Ramón Férrciro.

(Escuela Central Superior de Comercio)

Anunciando a o posición libre una  
plaza de P ro fesor  Aux il ia r  supernu
m erar iog r a t u i t o  adscrito a la cáte
dra de « Organización y Adm in istra
ción  de E m p resas y Banca y B o lsa».

Vacante en la Escuela Central Su
perior de Comercio una plaza de Pro
fesor Auxiliar supernumerario gra
tuito adscrito a la cátedra de «Orga
nización y Administración de Empre
sas y Banca y Bolsa», y debiendo pro
veerse d ’cha plaza mediante oposición 
libre, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 13 d.• 1 Decreto de 30 de 
mayo de 1941, se anuncia pon el pre
sente oará qtte los que se encuentren 
en condiciones de 'asistir a ella pue
dan solicitarlo en el término de vein
te días, contados desde la fecha de 
ila publicación d^ este anuncio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Para aspirar- a c-le cargo serán 
condiciones indispensables :

1.° Ser Intendente Mercantil.
2.° Haber cumplido la edad de 

veintiún años.

3.° No tener antecedentes penales.
4.° Probar document a lm e n t e  su 

adhesión al Movimiento Nacional.
Las instancias, acompañadas de los 

documentos necesarios y do los de
más que puedan scrvir para probar 
otros méritos docentes de los solici
tantes, se- dirigirán al Hiño. Sr. D i
rector do la Escuela Central Supe
rior de Comercio y se entregarán en 
¿á Secretaría de.la  misma.

Una vez practicados los ejercicios 
corróspo-ndientes por les solicitantes, 
se elevará propuesta unipersonal , al 
Exorno. Sr. Ministro de Educación 
Nacional para. el nombramiento defi
nitivo,

Madrid, 14 de febrero de 1944.—El 
Director, Claro Allúe.

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Declarando excluido provisionalmente 
al aspirante, que se indica, oposi
tor a la cátedra de « Zoología es
pecial segundo (Entomología)», de 
la Universidad de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto eh 

los artículos. 12 y 13 de¡ Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará la 
 posición anunciada para la provisión 
de la cátedra de ¡«Zoología especial 
segundo (Entomología)», de la Facul
tad de Ciencias— Sección de Natura
les— do la Universidad, de Madrid, ha 
s:do nombrado por Orden de 17 de 

enero del corriente año (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 8 de fe
brero).

2.° Se declara excluido al único as
pirante, don Juan Gómcz-Menor Orte
ga, por no presentar certificado de an
tecedentes penales; y

3.° Que durante los diez días si
guientes ral de la publicación de este 
aruncio en e¡ B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, se podrán interponer 
1a? reclamaciones y recursos a que se 
refiere ei Decreto mencionado anterior
mente, así como el artículo 21 del de 
18 de septiembre de 1935.

Madria, 16 de marzo de 1944.—Él 
Director general, P. O,, Luis Ortiz.

Declarando admitido y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de 
« Análisis Matemático (e l número 
real, etc. ) » , de la Universidad de 
Zaragoza. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

os artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de jim io de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada para ja Provisión 
do la caícdrá de «Análisis matemáti
co » (el número real, Algebra liiua!, 
número compiejo, cálculo diferencial), 
d<: la Facultad de Ciencias de la üni- 
 versidaa de Zaragoza, ña sido nom
brado por Orden de 2 de marzo co- 
iviente (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 14).

2.° Se declara admitido, por re
unir las condiciones exigida? en la con
vocatoria, al opositor don Enrique L i
nes Escardó.

3.° Excluidos, por falta de ¡os do
cumentos que se indican, los aspiran
tes siguientes:

Don Juan Augé Farrera? (deberá 
presentar certificado de firme adhesión 
a los principios fundamentales del Nue
vo Estadc., expedido por la Secreta
ría General del Movimiento, y el tra
bajo científico).

Don Juan Burgos Romero (por no 
presentar partida de nacimiento legi
timada y legalizada; certificado de h a 
ber aprobado los ,ejercicios para la 
obtención del título de Doctor;' otro 
do depuración ; otro de firme adhesión 
a los principios fundamentales del 
Nuevo Estado, expedido por la Secre
taria Genera: del Movim iento; recibo 
de haber abonado los derechos por 
formación de expedienté, y el traba
jo científico).

Don Nnrbeto Cuesta Dutari (por 
falta del certificado de depuración, y 
otro de firme adhesión a los princb 
pios fundamentales de] Nuevo Estado, 
expedido por la . Secretaría General 
del Movim iento); y

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en él BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO se podrán interponer 
la« reclamaciones y recursos a que se 
refiere ei Decreto mencionado ante
riormente, así como el artícuílo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 16 de marzo de 1944.—El 
Director general, P. O. Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Autorizando los traslados provisiona
les por el turno de consortes, de 
conformidad con la Orden ministe
rial de 20 de agosto de 1938, por se
gunda vez a los Maestros y Maes
tras nacionales.
Excmos. Sres.: Elevadas a esta D i

rección General numerosas peticiones 
en súplica de que se autoricen los 
traslados provisionales a los maestros 
consortes, en 1<>s casos en que los pe*
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ticionarios hubieran hecho ya uso de 
este beneficio, que actualm ente n<> 

pueden solicitar por oponerse a ello 
el número 26 de la Orden ministerial 
de 20 de agosto de 1956, ratificada 
en su vigor por el núm ero 19 de la 
Ornen ministerial de 4 de diciem bre 
de 1943, estim ándose atendibles 'las 
razone5 expuestas, y en el deseo de 
am pliar en la medida de lo posible 
da factibilidad en la concesión de 
aquél, poniéndose a disposición de los 
(interesados el mayor número de va
cantes,

Esta D irección  G eneral ha resuelto.
1.° Autorizar la concesión de tras

lados provisionales, en turno de con 
sorte, y de conform idad con  lo esta 
bl^cido en la Orden ministerial de 20 

de agosto de 1938, por segunda vez, 
ti los maestros y maestras nacionales 
que lo hubieran utilizado anterior
mente, siempre que su desunión haya 
sido motivada por el resuelto concur
so general de traslados.

2.° Los maestres podrán solicitar 
su traslado, no solamente a las escue
las señaladas en el artículo 2-5 de la 
Orden m inisterial de 20 de agosto de 
JQ&®, sino también a las plazas que no 
tengan el carácter de vacante defini
tiva, si bien en estos casos se hará 
!a salvedad a los adjudicatarios de que 
su adscripción se condiciona al rein
tegro del maestro propietario, que de 
producirse voluntariam ente no podrá 
verificar sin previo acuerdo favorable 
de esta D irección General.

3.° Por las Comisiones provinciales 
de Educación Nacional se reservarán 
para su provisión por este turno pro
visional de consortes el 25 por 100 de 
las vacantes disponibles en cada se
sión Oa 1.a, la 5.:l. ole.), y de existir 
solo una $e concederá a egte turno.

Las restantes plazas vacantes, más 
!ns que sobren por defecto de peticio
narios o carencia en su caso de de
recho suficiente, se proveerán en p r i
m or lugar por Maestros reintegrados, 
después par cursillistas de 1941 en cx- 
pecf.ac’ón de destino, si los hubiere, 
y a falta de todos ellos, por los aspí- 
m n te s  a interinidades, según el or
den de preferencia de las listas co 
rrespondientes. »

4.° Para la clasificación de la re- 
* serva de plazas, las Secciones Adm i

nistrativas de Enseñanza Primaria, al 
facilitar en cada sesión la oportuna 
lista a la Comisión provincial, utili

zará' com o ún;ca norma el riguroso 
orden determ inado por la fecha cte 
producción.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cim iento y demás efectos.

Diós guarde a VV. EE, muchos 
en oŝ

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El
D irector general, R . de Toledo.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 

Presidentes de las Comisiones Pro
vinciales de Educación Nacional.

Dictando normas para la celebración  
del concurso-oposición a Direcciones 

 y Secciones de Escuelas 
graduadas an ejas a Norm ales y hacien
do públicos los Tribunales pura di
cho concurso-oposición . 

En cumplim iento de lo dispuesto en 
el núm ero 5.° de las Ordenes m inis
teriales de 15 de julió de -1943, por 
las que se convoca Concurso-oposición 
para proveer las vacantes de D irec
ciones y  Secciones graduadas anejas 
a las Escuelas Normales,

Esta ‘D irección General ha resuelto: 
Prim ero. Publicar a continuación  

'os Tribunales que han de actuar en 
este Concurso-oposición.

D ichos .Tribunales se constituirán 
£1 día 29 del mes actual, notificándo
lo telegráficamente a esta D irección 
para proceder en caso necesario al 
nom bram iento de suplentes y especi
ficando la causa - que motivó la falta 
de alguno de los Vocales.v Los ejerci
cios com enzarán el día 12 de abril 
próximo.

En las provincial donde esté -con vo
cado Concurso-oposición para D irec
ciones y Secciones de Graduada ac
tuarán les opositores de las primeras 
en las horas de la (mañana, y los de 
la* segundas, durante ]a tarde.

Segundo. Publicar la relación de
finitiva de vacantes a proveer, com o 
resumen de anteriores rectificaciones.

Lo digo á W .  S£. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. SS.. muchos 
años.

Madrid, 21 de marzo de 1944.—El 
Director general, Rom ualdo de T o 
ledo.
b ies Directores de Escuela.* Norma

les del M agisterio Primario y Je
fes de las Secciones Adm inistrati
vas do Enseñanza P rim aria .'

Tribunales para la provisión de va
cantes de regentes de las Escuelas 
Prácticas graduadas anejas a las Es
cuelas Normales y Maestros de Sec

ción de dichas graduadas
Alava.—'Presidente: D o ñ a  Antonia 

Iraizor Yabén, Profesora Escuela Nor
mal. Vocales: Don Am brosio Aspa- 
rren Orrio, Profesor Religión Es

cuela Norm al: doña- Carmen Moreno 
Tierno. Profesora- Escuela N orm al; 
d m a  Isabel Rom ero Ranjuán, inspec

tora Enseñanza Primaria; don Fran

cisco L. Elejalde Blanco, Director de 
Graduada.

Albacete.—Presidente: Doña Josefa 
Coleto Rodríguez, Profesora Escuela 
Normal. Vocales: Dun Alfonso M. Saiz 
den Olmo, Profesor Religión Escuela 
Norm al; doña Francisca G arrote Ló
pez, Profesora Escuela Norm al; doña 
María BNz Salvador, Inspectora En
señanza Prim aria; doña Pilar M artí
nez Dueso. D irectora de Graduada.

Alm ería. —  Presidente: D oña Pura 
Cham orro San [Román, Profesora* Es
cuela Normal; Vocales: Don Antonio 
M olina Alonso, Profesor de R eligión 
Escuela Norm al; doña Ana M artínez 
Ramírez, Profesora Escuela Norm al; 
don Jesús Muñoz González, Inspec
tor de Enseñanza Prim aria ; doña. 
Georgina Araíz López, Directora de 
Graduada.

Badajoz. — Presidente: Don Jorge 
Sangorrín Garrañola, Profesor Reli
gión Escuela (Normal. Vocales; D on 
Manuel s.2avedra MarMnez, Profesor 
Escueta N onnsl; don Antonio Q uinte.

! ro Cobo, Profesor Escuela Norm al;
| doña Matilde G óm ez Rodríguez, in s- 
¡ pec'tora Enseñanza Prim aria; d o n  
Eduardo M artín Curases.

feurgos.— Presidente: Don M áxim o
Nebreda Ortega, Profesor Escuela 
Normal. V oca les: D on Inocencio Al
calde M artin, Profesor Religión Es
encia Norm al; do-ña Andrea Izquierdo 
Pardo, Profesora Escuela N orm al; 
doña Julia de Juana .Villazán, Ins
pectora Enseñanza Primaria: doña
Orescencia López Revuelta, D irectora 
do Graduada.

Castellón.—Presidente: D on Manuel 
Granel Olivcr, Profesor Escuela N or
mal. Vocales: Don Ram ón R oyo,
Profesor Religión Escuela Norm al; 
doña Dolores Pastor Martínez, Pro
fesora Escuela Nonnui;; don Francis
ca Avila Ferrer, inspector Enspñanza 
Prim aria; don-M anuel R os Ruiz, D i
rector de Graduada.

Cádiz.— Presidente: D o ñ a  María 
Josefa Pascual Ríos, Profesora Es
cuela Normal. Vocales: D on Francis
co Serrano Cid, Profesor Religión 
Escuela Norm al; doña Matilde Cap- 
cevila VUlalpando, Profesosa Escuela. 
N orm al; don Antonio Guiraum M ar
tin, Inspector de Enseñanza Prim a
ria; don Antonio Vargas Joaya, D i
rector de Graduada.

Córdoba.—Presidente: D o n  Juan 
Antonio Lozano González, P r fe so r  
R eligión Escuela Normal. Vocales: 
Doña Inés Fernández González. Pro
fesora Escuela Norm al! doña. G eno
veva d fl Pino Va leerá, Pm frsnra Es
cuela Normal; doña Josefa Moya no 
Navarro,. Inspectora de Enseñanza 
Prim aria: doña Matilde G arcía Váz
quez, Directora de Graduada.
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Gerona.—Presidente: Doña Merce
des Chitaré Grfus, Profesora Escuela 
Normal. Vocales: Don Narciso Bus- 
quet$ Mollera, Profesor Religión Es
cuela Normal; don Ignacio Jordá Ca
belló, Profesor Escuela Normal; don 
Luis María Mes tras Martí, Inspector 
de Enseñanza Primaria; don Miguel 
Vidal Ferrer, Director de Graduada.

Guadalajara.—Presidente: Don Teo_ 
doro del Alamo, Profesor Escuela 
Normal. Vocales: don Nadlol Carreta, 
ro Ríosalido, Profesor Escuela Nor
mal; doña Victoria Grau Sayo], Pro
fesora de Escuela Normal; don Ma
nuel Fernández Fernández, Inspector 
de Enseñanza Primaria; don Alejan
dro Ortiz Gutiérrez, Director de Gra
duada.

Huesca,—Presiden te: Don Vicente 
Campo Palacio, Profesor Escuela Nor
mal. Vocales: Don Juan León Arrue
go, Profesor Religión Escuela Normal; 
doña Mercedes Doral Pazos Profe
sora Escuela Normal; doña Julia Ba
rranquero Peviz, Inspectora "Enseñan
za Primaria; don Sebastián San Joa
quín Amedo, Director'de Graduada.

Jaén.—Presidente: Don Felipe Or
tega González, Profesor Escuela Nor
mal, Vocales: Don' Eleuténo Villen 
Navas. Profesor de Religión Escuela 
Normal; doña Elvira Ortega Pérez, 
Profesara, de la Escuela Normal; don 
Agustín Serrano de Haro, Inspector 
de Enseñanza Primaria; doña Feli
sa Caviedes Torres, Directora de Gra
duada.

La Laguna..—Presidente: Doña Isi
dora Ruiz Oohoa, Profesora Escuela 
Normal. Vocales: Don Juan Negrín 
Viña, Profesor Religión Escuela Nor
mal; doña Visitación Viñes Ib a r rola, 
Profesora Escuela Normal; doña Ma
ría Adelaida Pérez Alvarez, Inspec
tora de Enseñanza Primaria; don 
Francisco Vega Barrera, Director de 
Graduada.

Las Palma*,—Presidente: Don Pa
blo A r ti les. Rodríguez, Profesor Reli
gión Escuela Normal. Vocales: doña 
Isidra Rulz Ochoa, Profesora Escue
la Normal; doña Visitación Viñes 
Iba.rroia, .Profesora Escuela Normal; 
doña. María Paz Sáenz de Tejera, Ins
pectora- de Enseñanza Primaria; don 
Primitivo Tilomas García, Director 
de Graduada.

Logroño,—Presidente: Doña Victo
ria García de Obeso. Profesora Es
cuela, Normal. Vocales: Don Pedro 
Carballo Murillo, Profesor Religión 
Escuela Normal; doña Fidela Martín 
del Río, Profesor Escuela Normal; 
don Anselmo Sauz Ruiz, Bnsipector 
Enseñanza Primaría; don Amadeo 
Lázaro Fa' cón, Director de Graduada.

Madrid.—Presidente: Doña María
Rosario Díaz Jiménez, Profesora de

Escuela Normal, Vocales: Don Este
ban Heredia Herrans  ̂ Profesor de Re
ligión Escuela Normal; doña Isabel 
S. Santos Santiago, Profesora Es
cuela Normal; doña Luisa Becares 
Mas, Inspectora de Enseñanza Pri
maria; doña Asunción Rincón Laz. 
cano, Directora de Graduada.

‘ Murcia.—Presidente: Don Eugenio 
Uboda Romero, Profesor Escuela Nor
mal. Vocales: Don José Antonio
Franco García, Profesor Religión Es
cuela Normal; doña Aureda Monllor 
Pérez, Profesora Escuela Normal; 
doña Felipa Brieva Latorre, Inspec
tora de Enseñanza Primaria; don An
tonio Gil Aüíbendi, Director de Gra
duada,

Navarra.—Presidente: Don Ramiro 
Aramíburo Abad, Director de Escue
la Normal de Pamplona. Vocales: 
Doña Julia Troncocso Sagrado, Pro
fesora Escuela e Normal; don Mariano 
Lampreave Compama, Inspector de 
Enseñanza Primaria; don Ignacio As- 
tiz Garciaríain Profesor Religión Es
cuela Normal.’ Secretario: Don Jus
to Labiano Zabalza, Director Gra
duada aneja Normal Pamplona.

Oviedo. Presidente :• Don Valentín 
Pastor Rojo, Profesor Escuela Nor
mal. Vocales: Don Nemesio Martí
nez Antuiña, Profesor Religión Es
cuela Normal; doña Romualda Mar
tín Ayuso, Profesora Escuela Normal; 
doña Elena Sánchez Taimargo, Ins
pectoría Enseñanza Primaria; don 
Teodoro Aparicio Me-ndo, Director de 
Graduada.

Pontevedra.—Presidente: Doña Jo
sefa Rosón Ruibio, Profesora Escuela 
Normaii. Vocales: Don José Calvo
Gont-án, Profesor Religión Escuela 
Normal; doña Dolores Grangel No
vas, Profesora Escuela Normal; don 
Olimpio .Listo Naveira, Inspector de 
Enseñanza Primaria; doña Emilia Te
jero Blanco, Directora de Graduada.

Santander.—Pres’-dente: Doña Pri
mitiva A. Otero Lucio, Profesora Es
cuela Normal. Vocaues: Don Valentín 
Torre Pérez, Profesor Religión Es
cuela Normal; doña Margarita Cu- 
tanda Salazar, Profesora Escuela Nor
mal; doña Julia. Gómez Olmedo, Ins
pectora de Enseñanza Primaria; don 
Pedro Gallo Baranda, Director de 
Graduada.

Santiago de Compostela (La Coru- 
'ña).—Presidente: Doña ‘Pilar Martí
nez Amano, Profesora Escuela Nor
mal. Vocales: Don Andrés Lago Ci- 
zur, Profesor Religión Escuela Nor
mal; doña Josefa Santos Méndez, 
Profesora Escuela Normal; doña Car
men Pol Otero, Inspectora de Ense
ñanza Primaria: don Manuel Rodrí
guez Lago, Director de Graduada.

Teme i, —Presidente: Doña Primiti

va Caño Ledesma, Profescxra Escue
la Normal. Vocales: Don Antonio Buj 
Gálvez, Profesor Religión Escuela 
Normaii; doña María del Carmen Gu
tiérrez Martín, Profesora Escuela Nor
mal; don Juan Espinal Olcoz, Ins
pector de Enseñanza Primaria; don 
Juan Pérez Cañete, Director Escue
la Graduada.

Toledo.—Presidente: Don Acacio
Marqueño Molina, Profesor Religión 
Escuela Normal. Vocales: Doña Mer
cedes Wlherle Vidal, Profesora Escue
la* Normal; doña Carmen Fernández 
Ortega, Profesora Escuela' Normal; 
dona Elena Rodríguez Pascual, ins
pectora Enseñanza Primaria; don 
Marcelino Martín, Director de Gra
duada.

Valencia.—Presidente: Don Fausto 
Martínez Castillejot Profesor Escueua 
Normal. Vocales: Don Benjamín Ci- 
vera Miralleo, Profesor Religión Es
cuela Normal; don Claudio Vázquez 
Martínez, Profesor Escuela Normal; 
doña Natalia Ballester Compañ,. Ins
pectora do Enseñanza Primaria; don 
Vicente García Llacer, Director de 
Graduada. .

Valhtdoüil.-Presidente: Don Ber-
n&rdo Tabeada Ruiz Capillas, Pro
fesor Escuela Normal. Vocales: Don 
Alíonso Abia Zurita, Profesor Reli
gión Escuela Normal; don Epifanio 
Benito Cesteros, Profesor Escuela 
Normal; don Angel Horta Gaitero, 
Inspector Enseñanza Primaria; don 
Bernardo Navarra Blanco, Director 
Graduada.-

Zamora.—Presidente: Doña Aurora 
Prado Maza, Profesora Escuela Nor
mal. Vocales: Don José María Ca
rrascal Martín, Profesor de Religión 
de la Escuela Normal; doña Carmen 
Patrocinio Esteba, Profesora Escuela 
Norma1! ; doña Soledad Cuadrillej-o 
Castro, Inspectora de Enseñanza Pri
maria; don Vicente Diez González, 
Director de Graduada.

Relación de vacan tes a proveer

Direcciones Maestros: Albacete y
Murcia.

Maestras: Badajoz. Córdoba, Na
varra, Pontevedra y Toledo.

Secciones.—Maestros; Albacete (cua
tro), Almería (una), Burgos (una),, 
Santiágo (uña), Gerona (una). Gua- 
dalajara (una),-. Huesca (tres), Logro
ño (una), Navarra (una), Oviedo 
(dos), La,* Palmas (una). La Laguna 
(una), Teruel (una), Toledo (.tres), 
Valencia (cinco), Valladolid (una) y 
Zamora (una). Maestras: A l a v a
(una), Albacete* (dos), Almería (una), 
Castellón (una), Córdoba (una). Jaén 
(u.na), Guadal a.j 3 ra (dos), Huesca 
(una), Madrid (tres). Oviedo (tres), 
Santander (una) y Toledo (una)*


